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NUMERO SU elTO, ATRASADO, 7 PESETAS 
Los gastol de 9 .lro, par cuenta del suscriptor 

ADMINISTRACION y , SUSCRIPCION 

SECCION DE PATRIMONIO 
NEGOCIADO DE REGIMEN ECONOMICO 

Sacramento, 1 MADRID-12 

La correspondencia se dirigirá al lJustrlslmo señor 
Secretario general del Ayuntamiento .de Madrid 

• • 

UD aml!D I ! a JI 
SE PUBLICA SEMANALMENTE 

Sumario 

COMISIÓN MUNICIPAL DE GOBIERNO: Extra~to de la sesión ordinaria 
celebrada en primera convocator ia el día 24 de marzo de 1976 .. 
Rectificación de un error aparecido en el BOLETíN número 4.130. 

ALCALDíA PRESIDENCIA: Relaciones de las licencias de apertura (acti­
vidad calificada e inocuas) concedidas y denegadas por Decreto 
de la misma. 

SECRETARÍA GENERAL: Convocatoria para proveer por concurso res­
tringido plazas de Cabos de la Agrupación Mixta Femenina del 
Cuerpo de Policía Municipal.-Licitacíones públicas: Concursos 
para la construcción, instalación, conservación y explotación de 
cinco quioscos en el Parque Dehesa de la Villa, para la adqui­
sición de impermeables, capotes y tabardos para el personal del 
Cuerpo de Policía Municipal y de uniformes de invierno para el 
personal del Departamento de Limpiezas y para las obras que 
se indican,-Concursos para contratar las .obras que se mencionan. 
Anuncios sobre peticiones de licencias según el Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, ete. 

Gereucia Mllnicipal de Urbanismo: Licitaciones públicas: Enajena­
ción de locales en las calles del Arroyo Fontarrón y Encomienda 
de Palacios.-Anuncios aprobando diversos proyectos. 
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Comilión Municipal ele Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL níA 24 DE MARZO DE 1976.-Extracto.-Presidencia 
del Tercer Teniente de Alcalde don Manuel del Moral 
~egido.-Asistieron los Concejal~s señores Alvarez Cuesta, 

e la Viña y Villa y Plane11es Guerrero; los Delegados 
de S:ryicio señores Porres Gil, Calleja González-Camino, 
Apa:lSI Mocholí, De Aguinaga López, González Fernández 
y ~Plta Ramudo, y el Gerente municipal de Urbanismo, 
se~or González de Diego.-Asistió también el Vicesecre­
tDa~1O general, en funciones de Secretario general, señor 

lez G '1 ~ - onza ez, Y.estuvo presente el Interventor de Fondos, 
senor Arnau Bernia. 

Se abrió la sesión a las once y diez minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL DIA 

cele~ERDOS, 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
2 o a el dla 17 del corriente mes. 

mun:' Queda~ enterada de las disposiciones de interés 
el Blcll~l pubhcadas en el Boletín Oficial del Estado y en 

o etm Of' :_1 
$Cwu; de la Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se resuelve, de conformidad con 10 informado 
por el Servicio Contencioso, que e! Ayuntamiento se per­
sone en e! recurso interpuesto, ante la Sala 2.a de 10 Con­
tencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial, por 
don Luis Agosti Romero y otros sobre aplicación del coefi­
ciente retributivo 5. 

4.0 Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se resuelve, de .conformidad con 10 informado por 

' e! Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento se persone 
en e! recurso interpuesto, ante la Sala 2.a de 10 Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por don Juan 
Ramón Sanz Asenjo y otros, Técnicos de Administración 
General, sobre Jefatura de! C. E. T. 1. 

Personal l}' 

~ 

5.0 Nombrar, de conformidad c ~a propu'esta fprmu­
lada por e! Tribunal calificador del c ~Utl§>~~pos~i' n res­
tringido celebrado al efecto, Capatac 4}el Dep<t-{' amento 
de Parques, Jardines y Estética Urba "':¡) .1 spirantes 
que se relacionan a continuación, coloca o or e! orden 
de las calificaciones alcanzadas por los' mismos, con el sueldo 
de 97.470 pesetas anuales, correspondiente al coeficiente 1,9, 
trienios del 7 por 100 sobre el sueldo base, dos pagas extra­
ordinarias, incentivo transitorio de 68.400 pesetas anuales, 
y con los demás derechos y deberes consignados en los 
acuerdos y disposiciones legales y reglamentarias que les 
sean de aplicación: 

Don Vicente Crespo de Pedro .. .. ..... .. ... ....... . .. 
Don José Iniesta López .... .... .. . .. ..... .... .. . .. ... .. 
Don Manue! Garrido Martínez . .......... ....... .. . .. 
Don Emilio González Cruselles . .. , , . , , , , , . , .. . , , . . . 
Don Segundo Gómez García . ............ .. ..... . .... . 

Pun tos 

15 
14 
12,18 
11,70 
11,56 

6.0 Nombrar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por e! Tribunal calificador del concurso-oposición 
celebrado al efecto, Jardineros del Departamento de Par­
ques, Jardines y Estética Urbana a los aspirantes que se 
relacionan a continuación, colocados por e! orden de las 
calificaciones alcanzadas por los mismos, con el sueldo 
de 87.210 pesetas anuales, correspondiente al coeficiente 1,7, 
trienios de! 7 por 100 sobre el sueldo base, dos pagas extra-
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ordinarias, incentivo transitorio de 61.200 pesetas anuales, 
y con los demás derechos y deberes consignados en los 
acuerdos y disposiciones legales y reglamentarias que les 
sean de aplicación: 

Don Sebastián Iturriaga Jiménez .................... . 
Don Teófilo Recio Díaz ................................ . 
Don Evaristo Amores Serrano ...................... . . 
Don Sebastián Esteban Sanz ........ . ................. . 
Don Salvador Anastasia González .. ... ...... . .. . . . . 
Don Félix Gonzalo Jiménez .......................... . 
Don Asterio Hidalgo Tola ............................ . 
Don Juan Pedro Gómez Sanz ....................... . 
Don Máximo Amores Serrano ..................... .. 
Don Domingo Sánchez Montero . . ....... ... ........ . 
Don Evaristo Méndez Prieto ....................... . 
Don Román Díaz Alvarez 't ........................... . 

Puntos 

14,55 
13,47 
13,40 
13,38 
13,31 
13,30 
13,10 
12,98 
12,90 
12,73 
12,52 
12,38 

7.° Nombrar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Tribunal calificador del concurso-oposición 
celebrado al efecto, Ingeniero industrial de este Ayunta­
miento a don Juan José Fernández-Villa Medina, con el 
sueldo de 256.500 pesetas anuales, correspondiente al coefi­
ciente 5, trienios del 7 por 100 sobre el sueldo base, dos 
pagas extraordinarias, incentivo general de 180.000 pesetas 
anuales, y con los demás derechos y deberes consignados 
en los acuerdos y disposiciones legales y reglamentarias 
que le sean de aplicación. 

8. ° Convocar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, concurso-oposición restringido 
entre los funcionarios, en propiedad, del Departamento de 
Parques,. Jardines y Estética Urbána para proveer 355 pla­
zas de Ayudantes del mismo, con arreglo a las bases que 
obran en el expediente y que se publicarán en el momento 
oportuno. 

9.° Convocar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, concurso-oposición restringido para 
proveer veinte plazas de Cabos del Departamento de Pre­
vención, Extinción de Incendios, Socorros y Salvamento, 
con arreglo a las bases que figuran en el expediente. 

10. Convocar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, concurso-oposición restringido 
para proveer nueve plazas de Suboficiales del Departamento 
de Prevención, Extinción de Incendios, Socorros y Salva­
mento, con arreglo a las bases que figuran en el expediente. 

11. Convocar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, las Pruebas Selectivas para proveer 
una plaza de Oficial Jefe de Zona del Departamento de 
de Prevención, Extinción de Incendios, Socorros y Salva­
mento, con arreglo a las bases que figuran en el expediente. 

12. Convocar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, concurso-oposición restringido para 
proveer tres plazas de Sargentos del Departamento de Pre­
vención, Extinción de Incendios, Socorros y Salvamento, 
con arreglo a las bases que figuran en el expediente. 

13. Convocar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, concurso-oposición libre para pro­
veer cinco plazas de operarios masculinos con destino a la 
Institución Municipal de Puericultura de este Ayuntamiento, 
con arreglo a las bases que obran ' en el expediente y que 
se publicarán en el momento oportuno. 

14. Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva de 
Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 
la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento de los 
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correspondientes contratos, la adscripción, por el prOCedo 
mie?t~ previsto en el artículo ?-3. de la Ley 108/1963, de ~ 
de Jubo, y Decreto de 30 de Jumo de 1966, de siete o 
rias de la limpieza de Casas Consistoriales para que prpetta. 

. . 1 f' d d . d es en 
l
serv

d 
lClO :,n das 0

1 
lcmas y epen tenclas. e esta Corporación . 

a uraClOn e aSb~resentes con r~tdacdlones será hasta tant~ 
las plazas sean cu lertas en prople a por personas de . 
nadas reglamentariamente, sin que en ningún caso este pt1g. 
pueda rebasar un año, contado desde los efectos de las cazo 

. d on· trataclOnes e que se trata. 
Segundo. Por el Encargado del Servicio de Asistenc' 

Interna y Ceremonial se deberá comunicar a la Secreta/a 

General el cese en la prestación del servicio de las contr~~ 
tadas, una vez transcurrido el plazo arriba indicado' as' 
mi'smo, las interesadas dejarán de prestar sus servici~s ~ 
las fechas que se indiquen, y por la Sección de Gestión del 
Persona! de Empleo y Contratado de la Secretaría General 
se tramitarán las correspondientes bajas en el Régimen 
General de la Seguridad Social; y 

Tercero. Asignar a las interesadas la retribución anual 
de 77.798 pesetas, a razón de doce mensualidades de pese. 
tas 5.557, y dos pagas extraordinarias de la misma cuantía 
en las festividades de Navidad .y 18 de julio; dicho gasto 
será cargo al presupuesto de 1975, que rige interinamente. 

15. Conceder, en siete expedientes, y con el dictamen 
en cada caso de la Junta Consultiva de Asuntos de Pero 
.sona!, en concepto de premio por años de servicio, las can­
tidades que a continuación se detallan, y que se consideran 
equivalentes a las mensualidades del último sueldo conso. 
lidado percibido en activo, que, asimismo, se indican, según 
lo dispuesto en el acuerdo plenario de 28 de abril de 1967, 
regulador de estos premios, sin posibilidad de someterlas 
a discusión ni revisión, toda vez que siendo estas presta­
ciones discrecionales y graciables, no están sujetas a otros 
límites que no sean los máximos establecidos, a las personas 
y por los conceptos que seguidamente se relacionan, siendo 
cargo dicho gasto al presupuesto de 1975, que rige interi­
namente: 

A don Luciano Rodríguez Martín, Vigilante de Arbi­
trios, jubilado el día 28 de diciembre de 1970, 54.662 pe­
setas, equivalente a cinco mensualidades. 

A don Modesto Martínez-Piñeiro Vargas, Médico de 
la Beneficencia Municipal, jubilado el día 23 de ~ebrero 
de 1971, 36.870 pesetas, equivalente a tres mensuahdades. 

A don Nicolás Muñoz Cárdenas, operario del Depar­
tamento de Limpiezas, jubilado el día 6 de dic!embre 
de 1975, 25.886 pesetas, equivalente a tres mensuahda~e~. 

A don Bernardino Casla de Antonio, Cabo de Pohela 
Municipal, jubilado el día 3 de mayo de 1974, 25.976 pese-
tas, equivalente a tres mensualidades. . . 

A don Luis González López, Vigilante de A:bIlnos, 
jubilado el día 3 de abril de 1975,33.852 pesetas, eqUlvalente 
a tres mensualidades_ . 

A don Antonio Bañares Villanueva, Administra~vo, 
jubilado el día 26 de enero último, 85.500 pesetas, eqUIva­
lente a cinco mensualidades. d 

A doña , Mariana Oliva León de Santos,. ~ociner~75e 
Instituciones Escolares, jubilada el día 18 de Juho de 1 , 
29.869 pesetas, equivalente a tres mensualidades: en de 

16. Conceder, en tres expedientes, con el dlctam de 
la Junta Consultiva de Asuntos de Personal en cada u~oble 

11 d ' - d ácter graCIa , e os, otras tantas ayu as econonucas e car los 
y por una sola vez, que a continuación se detallan, t re­
funcionarios que, asimismo, 'se relacionan, con cargo at!del 
supuesto de 1975, que rige interinamente, y por cuen estan 
Servicio de Asistencia Médico-Farmacéutica al que 
afiliados: R 

M .' 1 don a-7.702 pesetas al Guardia de Policía U11lClpa . nados 
fael López Acuña para resarcirle de los gastos ocaslO 
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~ 
. de la asistencia médica prestada a su esposa en 

motiVO C . f con d Salud de Santa ns ma. 
la eas; 99; pesetas al Ordenanza don Félix Guijarro Ayuso 

12 'sarcirle de los gastos ocasionados con mot~vo de la 
para re ., n quirúrgica a que tuvo que ser sometido fuera 
interVencl~tal y en período de vacaciones reglamentarias 
d; O~~ isetas por gastos d~ Mélficos de urgencia y pese­
( . 122915 por los de hospital). 
tas 3 ocio pesetas al Policía municipal don Domingo Ramal 

. ara la adquisición de un aparato ortopédico y unas 
Frutos P . 

fas que necesita. 
ga 17. Declarar en sit~ación de j.ubilación por i~validez 

d Manuel Martín López, al estimarse que el mismo se 
a onlltra incapacitado total y permanentemente para el 
encue d' d 1 S .• d L' d mpeño de su cargo e operarlO e ervlclO e Im-
~se s de conformidad con lo establecido al respecto en los 
Pl~:uios20 de la Ley de 12 de mayo de 1960 y 1.0, 5.° y 7.° 
~~ Decreto de 8 de mayo de 1961, y sin perjuicio de remitir 
1 pediente a la Mutualidad Nacional de Previsión de la 
~d~inistración Local, a fin de que dicha Entidad ~do~te 
las resoluciones que c~rresponda en cuanto a la flpclOn 
y señalamiento de pensIOnes. 

18. Adoptar, con el dictamen de la J u?ta. Consultiva 
de Asuntos de P~rsonal, un acuerdo con los sigUientes apar-
tados: 

Primero. Abonar a los funcionarios municipales que 
han intervenido en los cursos de verano de 1975 de los 
Internados e Instituto Municipal de Educación la gratifica­
ción por servicios especiales aprobada por acuerdo de la 
Comisión Municipal de Gobierno de 7 de marzo del pasado 
año, conforme a los módulos siguientes: 

Director y Administrador del curso, 2.500 pesetas. 
Maestro, 2.200 pesetas. 
Auxiliar educativo, 1.500 pesetas. 
Guardalmacén, Ama de gobierno y Cocinera, 1.250 pe-

setas. 
Conserje o Mozo, 1.000 pesetas. 
Ayudante de cocina, 1.000 pesetas. 
Sirvienta, 900 pesetas. 

Segundo. Advertir a la Delegación de Educación que 
l~ modificación de los módulos de la gratificación por servi­
CI.O~ especiales establecidos por acuerdo de la Comisión Mu­
niCipal de Gobierno de 7 de marzo de 1975 para el personal 
de Internados Municipales que interviene en los cursos de 
verano, se proponga con anterioridad a la celebración del 
curso, y no una vez transcurrido éste; dicho gasto será 
cargo al presupuesto de 1975, que rige interinamente. 

19. Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva de 
Asuntos de Personal un acuerdo con los siguientes apar-
tados: ' 

f Primero. Acomodar las situaciones económicas de los 
uncionarios que con ocasión de vacantes y en virtud de 
~ombran:uento oportuno ocupen transitoriamente puestos 
t e trabajO de nivel superior respecto a los cargos que os-

tenten en propiedad, siempre que las plazas correspondien­
es es!' n 1 'f' ~ caSI Icadas en el mismo Subgrupo a las normas 

contentdas 1 D 2 05 7 ' la en e ecreto. 6/19 3, de 17 de agosto, y en 
s ~estantes disposiciones dictadas en su desarrollo. 

qu e1un~0. Consecuentemente con lo anterior, disponer 
bute. a os tnteresados se les acrediten las diferéncias retri-

Ivas que pud' . . 1 . car leran eXlstlr entre as pertenecientes a sus 
a . gos ostentados con el carácter de "en propiedad" \r las 
Signadas 1 J 

les ha a os empleos superiores, cuyos cometidos se 
de des~~n encomendado, si bien limitadas a los conceptos 

T tno. y de prolongación de jornada, en su caso; y 
ercero Ord l' . l' 'd ., y consi n '., enar que a os mismos, previa IqUl aClOn 

normali
g 

aClon presupuestaria del gasto resultante, se les 
cen y abonen dichas diferencias con efectos retroac-
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tivos a la fecha en que cada una de las expresadas percep­
ciones singularizadas se hubieran generado. 

20. Declarar en situación de cesante a don Pedro Fer­
nández Rojas, nombrado operario de la limpieza de Mata­
dero y Mercados, por acuerdo de esta Comisión de 21 de 
enero último, por no haber tomado posesión de su cargo 
en el plazo de los treinta días siguientes al en que le fue 
debidamente notificado su nombramiento, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 34-4, 68-2 y 66 del vigente 
Reglamento de Funcionarios de Administración Local. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

21. Aprobar, en tres expedientes, las cantidades que 
se percibieron para diferentes atenciones de los Servicios, 
en calidad de "a justificar", por un importe total de pese­
tas 1.689.713. 

22. Quedar enterada y acatar la Orden ministerial 
de 1 del corriente mes, dictada por la Dirección General 
del Tesoro y Presupuestos, en uso de la delegación confe­
rida por el excelentísimo señor Ministro de Hacienda en 
Orden de 7 de octubre de 1970, por la que se autoriza a la 
Corporación para concertar un préstamo, previa apertura 
de "Cuenta general de crédito", con el Banco de Crédito 
Local de España, por un importe de 800.000.000 de pesetas, 
para nutrir la segunda fase del presupuesto extraordinario 
de 1974 (H), destinado a inversiones para crear suelo ur­
banizado. 

23. Quedar enterada y acatar la Orden ministerial , 
dictada por la Dirección General del Tesoro y Presupues­
tos con fecha .8 del corriente mes, en uso de la delegación 
conferida por e! excelentísimo señor Ministro de Hacienda 
en Orden de 7 de octubre de 1970, por la que se modifican 
las anteriores de 3 de marzo de 1973 y 21 de diciembre 
de 1974, que autorizaron la emisión de la primera y segunda 
fases de un Empréstito de 3.300.000.000 de pesetas, en e! 
sentido de que el tipo de interés correspondiente a esta ter­
cera etapa de dicho Empréstito no podrá exceder del 8,50 
por 100 anual. 

24. Aprobar la póliza de Seguros contra Accidentes 
suscrita por la Delegación de Circulación y Transportes 
a favor de veinticuatro Encuestadores-Controladores-Me­
didores de Tráfico, no pertenecientes a plantillas municipa­
les, y de don Agustín García Menéndez, funcionario jubi­
lado, con la Compañía La Unión y El Fénix Español; y, en 
su consecuencia, aprobar, asimismo, un gasto de 94.595 
pesetas para abono de la prima correspondiente, con cargo 
al presupuesto de 1975, que rige interinamente. 

25. Aprobar, en dos expedientes, un gasto total de 
3.318.600 pesetas para abonar el importe de las extraccio­
nes de los distintivos números 1 y 2 del impuesto de circu­
lación del año en curso por los vehículos de propiedad 
municipal, con cargo al presupuesto de 1975, que rige interi­
namente, con simultáneo ingreso de dicha cantidad en e! 
concepto correspondiente del presupuesto de ingresos. 

26. Aprobar, en dos expedientes, un gasto total de 
610.800 pesetas para abonar e! importe de los trabajos de 
conservación y reparación de diversos relojes de propiedad 
municipal, con cargo al presupuesto de 1975, que rige inte­
rinamente. 

27. Aprobar un gasto de 9.700 pesetas para abonar 
a don Angel Eugenio Pérez de los Heros el importe de los 
daños sufridos por el vehículo de su propiedad, en virtud 
de! fallo de sentencia dictada cón fecha 17 de enero de 1975 
por el . J uZgild~' Mu~icip~l , fiúmero 13 pe, esta capital, con 
cargo al presupuesto de 1975,. que :rige interinamente. 

28. Aprobar un gasto total de 2.984.154 pesetas para 
abonar e! importe de nueve certificaciones y una factura 
por obras y trabajos realizados por diferentes contratas, 
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con cargo al capítulo II del presupuesto de 1975, que rige 
interinamente. 

29. Aprobar un gasto total de 6.091.176 pesetas para 
abonar el importe de veintitrés certificaciones y cinco fac­
turas por obras y trabajos realizados por diferentes con­
tratas, con cargo al capítulo II del presupuesto de 1975, 
que rige interinamente. 

30. Aprobar un gasto total de 21.882.205 pesetas para 
abonar el importe de seis certificaciones, treinta y seis fac­
turas y quince relaciones de facturas por suministros rea­
lizados a los Servicios y dependencias municipales, con 
cargo al capítulo n del presupuesto de 1975, que rige inte­
rinamente. 

31. Retirar una propuesta interesando aprobar las 
bases económicas, en régimen de concierto, suscrito entre 
la Corporación y la Agrupación Sindical de Industriales 
Feriantes del Sindicato Provincial del Espectáculo, con res­
pecto a la instalación de elementos verbeneros y circos am­
bulantes durante el año en curso, en solares municipales 
y de propiedad privada, en fuera de fiestas y con ocasión de 
la celebración de festejos y verbenas. 

32. Convocar concurso público para la adquisición 
y suministro de 2.000 camisas, por tallas, color ceniza, para 
personal de Parques y Jardines, en el precio total de pese­
tas 560.000, con cargo a la partida 320, capítulo n, del 
presupuesto de 1975, que rige interinamente. 

33. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de Abaisa, S. L., el suministro de 1.100 pares 
de botas de goma negra, bajas, forradas, para el personal 
del Cuerpo de Policía Municipal (Subispección de Circula­
ción), al precio de 205 pesetas el par, según muestra acom­
pañada a su oferta, plazo de entrega de cuarenta días, ga­
rantía de tres meses, y con sujeción al pliego de condiciones 
económico-administrativas que rige dicha adquisición, con 
cargo, el importe total, de 225.500 pesetas, a la partida 71, 
capítulo JI, del presupuesto de 1975, que rige con carácter 
interino. 

34. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía en la transmisión de una parcela sita en la Ciudad 
Puerta de Hierro (sector de Fuentelarreina zona A-3 
manzana C), en la que ha sido enajenante 'Inmobiliari~ 
Alcázar, S. A., y adquirentes don Eusebio Calvo Aguirre 
y otros, teniendo en cuenta que se trata de primera trans­
misión de solar resultante de la ej ecución de proyectos de 
urbanización, acogidos a los beneficios de la Ley de 3 de 
diciembre de 1953, siendo, por tanto, de aplicación lo esta­
blecido en la base sexta de la correspondiente Ordenanza 
y en el artículo 520-1-f) de la vigente Ley de Régimen 
Local. 

35. Conceder, en siete expedientes, la exención de 
pago de derechos de licencia sobre tenencia de perros a las 
personas que a continuación se relacionan, teniendo en 
cuenta que se trata de personal del Cuerpo Diplomático 
y Consular acreditado en Madrid, siendo, por tanto, de 
aplicación 10 establecido en el artículo 7.° de la corres­
pondiente Ordenanza y en la vigente Ley de Régimen 
Local: 

Señor Richard G. Rahm. 
Señor Ralph B. Hartwell. 
Señor Richard L. Miller. 
Señor Robert E. Prosser. 
Señor Lawrence P. Treadwell. 
Señor Arthur B. Breisky. 
Señor Francis V. White. 

36. Conceder a Equipos Técnicos de Transporte, So­
ciedad anónima, la bonificación del 25 por 100 en las cuotas 
del arbitrio de radicación correspondiente al local sito en 
la calle de Luis Mitiáns, 38 y 40, teniendo en cuenta que 
se trata de industria enclavada en zona industrial, siendo, 
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por tanto, de aplicación 10 establecido en el artículo 15-2 
de la correspondiente Ordenanza y en la vigente L -d) 
Régimen Local. ey de 
. 3?,. Conceder al colegio Corazón Inmaculado la b . 
flc~lOn del 90 po.r 100 en las c;lOtas del arbitrio de r~n~­
caclOn correspondIente al local SIto en la calle de Lóp ~­
Hoyos, 59, teniendo en cuenta que se trata de bienese~ e 
tinados directamente a la enseñanza por parte de e t

es-
'd 1 d .. . 1 en ro reconocl o por e epartamento mlmstena competente 

ello, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido par~ 
artículo lS-2-a) de la correspondiente Ordenanza y :n f 
vigente Ley de Régimen Local. n a 

38 a 43. Aprobar las relaciones de fincas benefl' . 
d 1 b 

.., . Cla-
as por as o ras que a contmuaClOn se relacIonan ejecuta 

das por el ~yuntamiento en las vías públicas que, ~simismo­
se CItan, aSI como las cuotas que corresponde abonar a cad' 
uno de sus propietarios, que han sido fijadas de conformi~ 
dad con las bases de imposición aprobadas, y que se ha 
saber a los interesados, mediante la forma reglamentarf

a 

de conformidad con 10 establecido en los artículos 30 y ~ 
del Reglamento de Haciendas Locales: 

Obras de instalación de alumbrado público en 'la calle 
de Enrique Jardiel Poncela, entre las de Santa María Mag­
dalena y Crucero Veinticinco de Mayo. 

Obras de pavimentación de aceras en la calle del Gene­
ral Mola, entre la plaza del Ecuador y la calle del Pradillo. 

Obras de instalación de alumbrado público en la calle 
de Marcenado, entre las de López de Hoyos y Pradillo. 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras alcanta. 
rillado, absorbederos, bocas de riego y canali;ación de 
alumbrado en la calle del Vizconde de Uzqueta (tramos 1 
y n). 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras, alcanta· 
rillado, absorbederos, bocas de riego y canalización de 
alumbrado en la calle de Eusebio Morán. 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras, absor· 
bederos, bocas de riego y canalización de alumbrado en la 
calle de Hervás. 

44. Conceder a las Religiosas Hospitalarias de Jesús 
Nazareno la exención de pago de las contribuciones espe· 
ciales, por obras de alumbrado, asignadas a una finca sin 
número de la calle de las Magnolias, teniendo en cuenta 
que la misma está destinada a centro benéfico-docente de· 
pendiente de la jerarquía eclesiástica, siendo, por tanto, de 
aplicación lo establecido en el artículo 472-c) de la corres· 
pondiente Ordenanza y en la vigente Ley de Régimen 
Local. 

Circulación y Transportes 

45. Aprobar la revisión de tarifas del estacionamiento 
subterráneo de los jardines del Arquitecto Ribera, en la 
forma siguiente: 

Cada hora o fracción, 20 pesetas. 
Máximo por veinticuatro horas, 200 pesetas. 
Asimismo, dar traslado del acuerdo precedente a la 

Dirección General de Administración Local para la aproo 
bación definitiva de las tarifas. 

46. Convocar concurso para la señalización media~te 
marcas viales con pintura de larga duración (termopla~ 
tico), en el precio de 1.000.000 de pesetas, c0!l cargo :. 
presupuesto de 1975, que rige con carácter intenno; y, as\ 
mismo, aprobar los pliegos de condiciones redactadOS a 
efecto. 

Educación 

47. Adoptar un acuet:do con los siguientes ap'ar~:~:~ 
Primero. Aprobar el proyecto para la ejecuClOn Chile 

obras de ampliación del colegio nacional de E. G. B. BIas' 
sito en la calle del Castillo de Uclés, del Gran San ' 
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-= conjunto de veintiocho unidades escolares 
creand? . un complementarios, con un presupuesto de con-

servICIOS 1 'd Y de 35.869.877,76 pesetas, exc uyen ose expre~amente 
trata f tos aprobatorios de este acuerdo las partidas co­
de los ed~ntes a honorarios facultativos. 
rrespon Ido Adjudicar directamente las obras, por razo­

Sdegunge~cia al amparo del artículo 41-3 del Reglamento 
nes e ur, C . Lo 1 U C tratación de las orporaclOnes ca es, a garte 
de .?n S A en el precio de 34.883.456,13 pesetas, 10 que 
Y FelJoo, . ., 1 d 

una baja del 2,75 por 100 respecto a presupuesto e 
sUPtoneta ofertado por la referida entidad, de conformidad 
con ra 'f d 1 f 1 D' . , d con la propuesta ve.n. lca

1 
a a etecdto por

d
. ah ElrecclOn e 

C trucciones MUnlClpa es, acep a a por lC a mpresa; y 
ons d b d' l' Tercero. El presupuesto e estas o ras ten ra ap 1-

"n a la partida La, capítulo VI, del presupuesto 
ca~~~ordinario de 1975 (II), en el que se ingresará, en su 
ex mento la subvención concedida por el Ministerio de 
mo, . d' 1 . , d 4 d Educación Y Ciencia, me mnte reso UClOn e e agosto 
de 1975. 

48. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto para la construcción de 

un colegio nacional de E. G. B. de vein~icuatro unidades 
y otros servicios, en el polígono del Camlllo del Congosto 
(Vallecas), cuyo importe total asciende a la cantidad de pe­
setas 32.226.141,79, de las que 31.515.400,46 pesetas corres­
ponden al presupuesto de contrata y 71.0.741,33 pesetas 
a honorarios facultativos; y 

Segundo. El importe total del presupuesto tendrá apli­
cación a la partida La, capítulo VI, del presupuesto extra­
ordinario de 1975 (II), en cuyo estado de ingresos se forma­
lizarán, en su día, los que se produzcan por el concepto 

. de subvención concedida por el Ministerio de Educación 
y Ciencia, para la ejecución de estas obras, y cuyo importe 
asciende a la cantidad de 25.396.320 pesetas. 

49. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto para la ejecución de las 

obras de ampliación, en dieciséis unidades y otros servicios, 
del colegio nacional de E. G. B. Conde de Santa ~arta de 
Babío, sito en la calle de Amposta, sin número, de la ba­
rriada de San Bias, cuyo presupuesto de contrata asciende 
a la cantidad de 28.854.491,54 pesetas, excluyéndose expre­
samente de los efectos aprobatorios de este acuerdo las 
partidas correspondientes a honorarios facultativos. 

Segundo. Adjudicar la ej ecución de estas obras 
a Ugarte y Feijoo, S. A., en el precio de 28.060.993,03 
pesetas, lo que supone una baja del 2,75 por 100 ofertada 
por. ~a referida entidad, de conformidad con la propuesta 
v~r.lf¡cada al efecto por la Dirección de Construcciones Mu­
n¡cl~ales, aceptada expresamente por la Empresa de refe­
rencia, en virtud de razones de reconocida urgencia, y al 
amparo del artículo 41-3 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales; y 
'. Tercero. El presupuesto de estas obras tendrá aplica­
~on ~ la partida La, capítulo VI, del presupuesto extraor-
1 nano de ~?75 (H), en el que se ingresará, en su momento, 
aC~ubv~nclOn concedida por el Ministerio de Educación 
y ~~cla, mediante resolución de 4 de agosto de 1975. 
pres . Aprobar un gasto de 106.876 pesetas, importe del 
Y CotPue~:o formulado por Gaztambide para el suministro 
met'~aclon en la Hemeroteca Municipal de unas estanterías 
de d~ l~as:Htamaño estándar, para amueblar una de las salas 
lión ~. a emeroteca denominada" Las Américas", por ges­
del ~recta, d~da la especialidad del suministro, la urgencia 
nancia o y su Importe inferior a 500.000 pesetas, en conso­
siendo Con el artículo 61 de la Ley Especial de Madrid, 
en el p cargo la expresada cantidad al crédito consignado 

SI r~upuesto de 1975, que rige con carácter interino. 
las 9.Ü68 probar, .en cinco expedientes, un gasto de pese­

para sahsfacer a la joyería Iglesias y Navazo el 

8 de abril de 1976 

importe de las copas suministradas a diversas entidades que 
a continuación se relacionan, para determinados actos, que, 
asimismo, se citan, siendo cargo al presupuesto de 1975, que 
rige con carácter interino: 

Una copa concedida a la Junta Municipal del distrito de 
Chamberí para otorgar en el Concurso de Pintura convocado 
por la Juventud del mismo, por importe de 1.111 pesetas. 

Una copa concedida al Colegio Mayor Santa María de 
Europa con destino al IV Certamen Internacional Univer­
sitario de Fotografía, a celebrar, por importe de 1.853 
pesetas. 

Una copa concedida a la Agrupación Ornitológica Pro­
vincial, dependiente del Sindicato de Ganadería, para su 
concesión en el V Concurso celebrado el pasado mes, por 
importe de 1.853 pesetas. 

Una copa concedida al Colegio Santo Angel con destino 
al V Cros de igual denominación, celebrado el domingo 
día 29 de febrero último, por importe de 1.853 pesetas. 

Una copa concedida al Real Automóvil Club, organi­
zador del XXII Gran Premio de España Fórmula 1, que 
tendrá lugar el día 2 de mayo próximo en el Circuito per­
manente del J arama, por importe de 2.398 pesetas. 

52. Aprobar un gasto de 25.000 pesetas para satisfacer 
a don Jaime Agulló el importe del segundo premio del Con­
curso de Carteles anunciadores de las fiestas de San Isidro 
de 1976, conforme a la adjudicación hecha por el Jurado 
calificador, que dejó desierto el primero, siendo cargo dicho 
gasto al vigente presupuesto. 

* * * 
Gerencia Municipal de Urbanismo 

53. Adoptar, en relación con el proyecto de movimiento 
de tierras para creación del Parque de la Alcazaba, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 16.003.147,48 pesetas, será cargo al crédito 
consignado con esta finalidad en Valores independientes 
y auxiliares del presupuesto, según convenio suscrito 
entre la Gerencia Municipal de Urbanismo y la Junta 
de Compensación del Barrio del Pilar con fecha 14 de 
abril de 1975.; y 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto di-
recto, por su reconocida urgencia, incompatible con las for­
malidades licitatorias, conforme a los artículos 41-3 y 42-3 
del Reglamento de Contratación de las Corporaciones Lo­
cales, facultando al Gerente municipal de Urbanismo para 
su adjudicación. 

Se levantó la sesión a las once y cuarenta y cinco mi­
nutos de la mañana. 

* * * 

RECTIFICACION 

En el BOLETíN de este Ayuntamiento número 4.130, 
de 25 de marzo último, y en el extracto de la sesión ordi­
naria del Ayuntamiento Pleno de 27 de febrero, asunto 
número 10, página 275, acuerdo relativo a las normas sobre 
acristalamiento de balcones y terrazas, se ha padecido error 
material en la transcripción de la norma primera, que ahora 
se corrige. 

En efecto, donde dice: "Primera. Se autoriza el acris­
talamiento de balcones o terrazas, ... " 

Debe decir: "Primera. Sin perjuicio de lo establecido 
al efecto en la Ley de Propiedad Horizontal y disposiciones 
concordantes, se autoriza el acristalamiento ... " 
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P,e,idencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartaqo séptimo del artículo 121 del Reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
'raciones Locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Doña Maravillas Márquez García, para venta de aves, 
huevos y caza en el camino de las Cruces, 5. 

Doña Francisca Palanco Carrillo, para taberna en la 
calle de Tarragona, 30. 

Don Florentino Real Martín, para bar en la calle de 
Villaami1, 217. I 

Don Víctor José Aguilera Duque, para autoservicio de 
alimentación, como ampliación, en la calle de la Oca, 91. 

Don Constante Antonio Alvarez Pérez, para bar, como 
cambio de nombre y ampliación, en la calle de Antonio 
de Ley;va, ' 12. 

Doña Concepción Santos Martínez, para almacén ce­
rrado de huevos, como cambio de nombre, en la calle de la 
Morería, 5. 

Don José Arias Sánchez, para casa de huéspedes, como 
cambio de nombre, en la calle de Moratín, 6. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, para 
agencia en el paseo de Alberto de Palacios, 52. 

, ... ::.~:.~:~~:;::::::~:~~:~:~~~=~:~:~~::::~~~~~ir!! 
III se vende al público en la Caja Auxiliar del Ayuntamiento 1m 
!!I !l!! liI (calle del Sacramento, 1, planta baja), durante las horas !::: 
111 "" 

,'::: de 9 a 12,30, ' al precio de S. pesetas número corriente Ji:: 111 111. 

m 'Y 7 número atrasado. NINGUNA PERSONA ESTA ¡n: 
liil AUTORIZADA POR LA CORPORACION MUNICIPAL II¡¡¡ 

','jjl PARA LA VENTA DE ESTE "BOLETIN" A PRECIO jii 
,!!I SUPERIOR AL INDICADO 1m 
Ü~~gg~~~H~~~~~~~~m~~~m~gm~~~;;;;;;~mg;;;;;~~~gH~~~~~g~~g~~m~g~~§§gg;;;;!;¡H 

Don Sabino Andrés Melgar, para obrador de pastelería 
en la calle de Paredes de Nava, 7. 

Banco de Santander, para instalar un centro de trans­
formación en la avenida del Generalísimo, parcela B-4. 

Don Valentín Rubio Culebras, para droguería y perfu­
mería, como cambio de nombre, en la calle de Enrique 
Fuentes, 21. , 

Don Alfredo Sánchez Williams, para salón de juegos 
recreativos en la calle de J acometrezo, 6 y 8. 

Don Antonio García Castillo, para taller de manteni­
miento de aparatos de aire acondicionado en la calle de José 
del Hierro, 52. 

Don Aurelio García Mónico, para pastelería, como cam­
bio de nombre, en la calle de San Ciríaco, 14 (galería, puesto 
número 26). 

Don Rafael Valero Aguilera, para almacén cerrado de 
muebles, como cambio de nombre, en la calle de Segovia, 
número 57. 

Don Luis Cuadrado Gómez, para venta de automóviles 
usados en la calle del Arzobispo Cos, 18, 

Don José Herminio Correa Rodríguez, para restaurante, 
como ampliación, en la calle de Embajadores, 1. 

Don Manuel Muñoz' Sierra, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de Eusebio Morán, 1. 

Don Anselmo Vidales Blanco, para bar en la calle de la 
Isla de Tavira, 24 (galería, puesto número 39). 
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Unión Eléctrica, S. A, para instalar un centro de t 
formación en el camino de Silvan,?, junto al bloq~:ns. 
(Parque Conde de Orgaz). A 

Don Pedro García Mansilla, para taberna, como arn r 
ción, en la calle de Antonio Cordobés, 29. P la. 

Don Manuel Aja Idígoras, para taller de ajuste 1 
calle de Antonia Ruiz Soro, 33. en a 

Don Alfonso Jiménez Sacristán, para garaje y ser' . 
de lavado y engrase de automóviles en la calle de NU:I~IO 
Señora de los Dolores, 29. s ra 

Don Francisco Ramírez Chica, para exposición de aut 
móviles, venta y taller de reparación en el callejón de l°' 
R · 4 os Ulces, . 

Designa Española, S. A, para taller de montaje de ap . 
ratos electrónicos en la calle de J ulián Camarillo 53 a 

Doña Matilde Gallar Pérez, para taller de eba~ist~ría e 
la calle de las Margaritas, 28. n 

leda, S. A., para oficina con aire acondicionado en la 
calle de los Hermanos Bécquer, 4. 

Doña Juana Rodríguez Alonso, para bodega, corno cam. 
bio de nombre, en la calle de Canillas, 93. 

Don Benedicto Romero Abades, para bar en la calle de 
Conde Rodríguez San Pedro, 4, local número 3. 

Don Hermenegildo Sebastián Cuaresma Cortés, para 
taller de reparación de automóviles en la calle de Carlos 
Hernández, 3. 

Clínica Doctor Pardo Urdapilleta, S. A, para consul. 
torio analista en la calle de Claudio Coello, 67. 

Don Juan Huerta Seoane, para fábrica de confecciones, 
como ampliación, en la calle de Nicolás Morales, 26. 

Doña Elena Vara del Val, para garaje particular en la 
calle de Los Mesejo, 5. 

Doña Mariana Cortés Vilar, para taller de vaciador en 
el Mercado de Maravillas, puesto número 117. 

Tomás Castaño, S. A, para fábrica de cajas de cartón, 
como ampliación, en la calle de Montseny, 14. 

Don Francisco Abad González, para pescadería, como 
cambio de nombre, en la calle de Guzmán el Bueno, 74 
(galería, puesto número 46). 

Don Antonio Tabernero Martín, para garaje y taller de 
reparación de automóviles en la calle de Dulcinea, 3. 

Don Feliciano Fernández Rodríguez, para bar, como 
ampliación, en la calle del Teniente Coronel Noreña,3. 

Don Antonio Martín Dorado, para salchichería en el 
Mercado de Usera, puesto número 15. 

Don Juan Luis Chaparro Mancilla, para tienda de co­
mestibles y almacén de aceites, como cambio de nombre, en 
la calle de Martínez Oviol, 41. 

Doña María de los Remedios Fernández Núñez, para 
pollería, huevería y caza en la calle de Montánchez, 3. 

Comunidad de Propietarios, para reformar un ascensor 
en la calle de Marcenado, 16. . ., 

Don Emilio García Romero para bar como amphaclOn, , , 
en la calle de Modesto Lafuente, 61. . 

Lahore, S. A., para almacén de artículos de automóvll;s, 
como cambio de nombre, en la calle de la Virgen de la Pena, 
número 9. b' 

Doña Francisca Castro Martínez, para bar, como cam lO 
de nombre y ampliación, en la calle de Ventura de la Vega, 
~m~~ a 

Don Saturnino Hernández Albarrán, para instal~~ u~e 
máquina de juegos recreativos en un bar de la ca e 
Toledo, 128. mo 

Don Ricardo Tuñas N ovo, para bar restaurante, ~o te 
cambio de nombre y ampliación, en la calle del Temen 
Coronel Noreña, 9. . de 

Don Manuel Sanz Sagrero, para venta de eqUIPOs 
radiodifusión en la calle de Cyesa, 3. etas 

Don Luis A Berriel Jiménez, para taller de rnaqu 
en la calle de Athos, 33. 
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Manuel García Ortiz, para pescadería en la calle 

DO~ nio López, 6 (galería, puesto número 13). 
de ~~: Pedro Pineda González, para taller mecánico en 

I del Doctor Lozano, 12. 
la P~:n Francisco Otero Vicente, para bar restaurante, 

mpliación, en el paseo de la Chopera, 43. 
com~:n José Manuel Solís García, para bar en la calle del 
M ués de Santa Ana, 43. 
a~on Santiago Castro Ugena, par~ taller de grabador, 

ampliación, en la calle de TrevIana, 1. 
como , p' d L' , . , Doña María J esus me a lmon, para carn1cena, como 
como cambio de nomb;e, en ;~1 Mercado de Santa María 
de la Cabeza, puesto numeGro . , . h' 

Don Timoteo Alonso ut~errez, para c urrena y venta 
de patatas fritas, como cambio de nombre, en la calle de 
los Monederos, 12. 

Don Teodoro Bris Palanco, para tienda de comestibles 
en la caIle de Angelita Camarero, 4. 

Don Antonio López Candel, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de Santa Prisca, 7. 

Artes Gráficas Lillo, para taller de imprenta en la calle 
de Alpedrete, 7. 

Don Emilio Villalba Sansereni, para tienda de comes-
tibles en la calle de Siena, 67. 

Don Víctor Cuadrado González, para almacén cerrado 
en la caIle de Fermín Donaire, 29. 

Sertron Ingenieros, S. A., para fábrica de material eléc­
trico en la calle de Fernández Caro, 7. 

Don José Ricardo García Rodríguez, para bar, como 
cambio de nombre y ampliación, en la calle de Méndez 
Alvaro, 14. 

Doña Clotilde V ázquez Morante, para casquería, como 
cambio de nombre, en la calle de la Sierra del Cadí, 8. 

Don Malaquías González Rodríguez, para bar en la calle 
de la Milagrosa, 8. 

Don José Aguilar Santos, para carnicería, como cambio 
de nombre, en el Mercado del Generalísimo, puesto nú­
mero 101. 

Norman, Gr.aig & Kurnmell Española de Publicidad, 
Sociedad anónima, para domicilio social, oficinas y sala de 
proyección de películas en la avenida del Generalísimo, 63. 

Don Daniel Molinuevo González, para bodega en la 
calIe de Fernández de los Ríos, 3. 
, Doña María Almudena Romero Avilés, para perfume­

na, como cambio de nombre, en la calle de Félix Boix, 1. 
Don José Luis Gómez Serrano, para garaje en la calle 

de San Claudio, 115. 
Krautk:amer-Forster Española, S. A., para oficinas 

y laboraton~ electrónico en la calle de Saturnino Calleja, 6. 
. , Don LUIS Blanco Fernández, para bar, como amplia­

clon, en la calle de Sarria, 24. 
Araluce, S. A., para exposición y fábrica de muebles, 

co~ cambio de nombre, en la calle de Goya, 110. 
on Eladio de Antona Cebreros para bar restaurante 

como l'" ' , D amp lacl01l:' en la calle de Garellano, 11. 
., on Juan Vlanco Palomo, para cafetería, como amplia­
clob~n la ;alle del General Oraa, 53 duplicado. . 

d n Jose A. Cuarteros Requena para bar como cambio 
e nomb " D re, en la calle de Galicia, 16. 

nombon Pedro Gómez Sanz, para bar, como cambio de 
re y am r ., 

pue t ' P laclOn, en la calle de Gaztambide, 26 (galería, 
s ° numero 6). 

nán~ondAnge~ Díaz Arroyo, para garaje en la calle de Fer­
ez e OVledo, 12. 

nomDbon Julián Barragán Garrido, para bar, como cambio de 
re y am r .. D P laclon, en la calle del General Ricardos, 153. 
On Pablo Cañ p' b l' . , la calle d 1 G a erez, para ar, como amp laClOn, en 

D e eneral Romero Basart 71 
On Jo . d ' . 

Grilo, 3. Se e Pablo Sanz, para bar en la calle de Antonio 

8 de abril de 1976 

Don Martín Gregorio Martín García, para tratamiento 
térmico de aceros, como ampliación, en la carretera de Villa­
verde, kilómetro 2,800. 

Don José Corpas Pazos, para servicio de lavado y en­
grase de automóviles en la calle de Achuri, 8. 

Don José Domínguez Manchero, para tienda de comes­
tibles, como ·cambio de nombre, en la calle del Arroyo del 
Olivar, 136. . 

Don Nicasio López Jiménez, para bar, como ampliación, 
en la calle de la Victoria, 7. 

Don Félix Muñoz Jarandilla, para casa de huéspedes, 
como cambio de nombre, en la calle de Amaniel, 7. 

Don José Coto Aguero, para bar, como ampliación, en 
la calle de Augusto Figueroa, 22. 

Don Fausto Humbrías Barba, para taller mecánico en 
la calle del Pico Collarada, 1. 

Don Iluminado Monge Monge, para taberna, como am­
pliación, en la calle de Quero, 95. 

Roldán, S. A., para almacén de chapas, tubos y barras 
de acero en la calle de la Pirotecnia, sin número (polígono 
industrial de Vicálvaro). 

Don José Pena Franco, para tintorería en la calle de 
Costa Rica, 24. 

Don Aurelio Bermúdez Suárez, para hostal en la calle 
de Jardines, 10. 

Don Miguel Domínguez Beltrán de Calcedo, para taller 
de reparaciones eléctricas en el paseo de Extrernadura, 79. 

Don Arsenio Reyes Ampuero, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Embajadores, 76. 

Otker, S. A., para oficina y fábrica de productos alimen­
ticios, como cambio de nombre, en la calle de Emilio Vargas, 
número 1. 

Don José Centella Herencia, para instalar gas propano 
en la calle de Eduardo Terán, sin número. 

Don Roberto de la Plaza Palacio, para hostal, como cam­
bio de nombre, en el paseo de la Infanta Isabel, 17. 

Don Eduardo Díaz Hurtado de Mendoza, para taller 
mecánico de ajuste, como ampliación, en la calle de Mariano 
Benlliure, 5. 

Don Angel Sánchez Muñoz, para bar, como ampliación, 
en la calle de San Pedro de Cardeña, sin número, local 
número 4. 

Don Eduardo Sánchez López, para tienda de comesti­
bles, como ampliación, en la calle del Rascón, 34. 

Don Manuel Fernández Suárez, para instalar una má­
quina de juegos recreativos en un bar de la avenida de 
Nuestra Señora de Valvanera, 89. 

Don Manuel Ramírez Ruedas, para bar restaurante, co­
mo ampliación, en la calle Real de Arganda, 40 . 

Doña María Antonia González Valverde, para drogue­
ría y perfumería, como cambio de nombre, en la calle de 
Alejandro Sánchez, 14. 

Don Nicasio Garrido Prieto, para taberna, como am­
pliación, en la calle de Angel Múgica, 2. 

Doña Carmen Sánchez González, para pensión, como 
cambio de nombre, en la calle de Atocha, 74. 

Unión Internacional de Cosméticos, S. A., para fábrica 
de cosméticos y almacén cerrado, como ampliación, en la 
calle de Matilde Hernández, 36. 

Don Virgilio de Antonio Castro, para café bar, como 
ampliación, en la avenida de la Albufera, 69. 

Don Luis Granda! Sanesteban, para droguería y perfu­
mería en la calle de Totana, 9. 

Don Ignacio Pérez Iglesias, para oficinas en la calle de 
Juan de Austria, 32. 

Don Fulgencio Merino Anunciabay, par bar, como am­
pliación, en la calle de Jaime el Conquistador, 15. 

Don Manuel García-Calvo Pérez, para taller de confec­
ciones, como ampliación, en la calle de Joaquín Martínez 
Borreguero, 10. 
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Don Francisco González Fernández, para bar en la calle 
de los Hermanos Machado, 7. 

Doña María Luz Cazón Martín, para bar americano, 
(:omq cambio de nombre, en la calle de las Humanitarias, 6. 

Don Melitón Portero Amo, para taller de ebanistería 
en la calle de Lorca, 4. 

DQn J ulián Regidor Luciáñez, para carnicería, como 
ampliación, en la calle de Maqueda, sin número. 

Doña Consuelo Sagrario Cepeda, para exposición, alma­
cén y venta de muebles en la avenida de Baviera, 1. 

Don Diego Durán Salgado, para taberna, como cambio 
de nombre, en la calle de Emilio Ferrari, 101. 

Especialidades Gastronómicas, S. A., para fábrica y ven­
ta de platos cocinados en la calle de Juan Montalvo, 14. 

La Unión y El Fénix Español, para instalación de servi­
cios en la calle de Fortuny, 18. 

Don Miguel López Torrego, para bar, como ampliación, 
en la calle de Hermenegi1do Bielsa, 17. 

La Veneciana, S. A., para ve~ta de vidrios, lunas y espe­
jos en la calle de José Picón, 18. 

Don Angel Díaz Arroyo, para garaje particular en la 
calle de Fernández de Oviedo, 12. 

Don Manuel Cueto Montes, para oficinas, almacén 
y venta por mayor de papel en la calle de Antonio Ponz, 20. 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar un centro 
de transformación en la calle de Josefa Valcárcel, 40. 

Don Antonio Andréu Jurado, para garaje con taller de 
electricidad en la calle de Antonio Casero, 21. 

Inoxidable Navi-Félix de la Piedad, S. L., para instalar 
un depósito de gasóleo C en la calle de San Toribio, sin 
número. 

Don Esteban Sánchez Ramos, para almacén y venta por 
mayor de sacos usados en la calle de García Llamas, 16. 

Don Carlos Manini Matilla, para taller mecánico, como 
ampliación, en la calle de San Mario, 8. 

Don Ramón Rodríguez Pérez, para bar en la calle de 
la Villa, S. 

Don Ju1ián Gayo Alvarez, para instalar una máquina 
de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la 
calle de Ramón de Madariaga, 10. 

Don Miguel Angel López Alonso, para taller de im­
prenta en la calle del Blasón, 21. 

Comunidad de Propietarios, para reformar unos ascen­
sores en la calle de Benidorm, 24. 

Casa Poli, S. A., para cafetería, como cambio de nombre, 
en la calle del General Pardiñas, 28. 

Don Mariano Silvela, para café bar, como cambio de 
nombre, en la calle de Goya, 64. 

Dofe, S. A., para garaje en la calle de Bravo Murillo, 
número 296. 

Don Antonio Bueno Díaz, para instalar una máquina 
de juegos recreativos en una tabern,a de la calle de Toledo, 
número 106. 

Don Manuel Villar Santiago, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de la Virgen del Sagrario, 19. 

Don Lázaro Izquierdo, para restaurante, como amplia­
ción, en la calle de Zorrilla, 9. 

Doña Aurora Porres Rico, para bodega y taberna, como 
cambio de nombre, en la calle de San Cipriano, 22. 

Co¡npañía Telefónica Nacional de España, para oficinas 
en la calle de Orense, 48. 

Don Pablo Vela Aparicio, para bodega, como .cambio 
de nombre, y ampliación, en la calle de Pérez Ayuso, 12. 

Don José Blanco Grande, para garaje, taller de repara­
ción y venta de accesorios en la calle del Pintor Sorolla, 1. 

Bigem Ibérica, S. A., para venta de productos anti­
oxidantes y aditivos en la calle de la Plata, 11. 

Don Sebastián Díez Bayón, para instalar una máquina 
de juegos . recreativos, como ampliación, en un bar de la 
calle de Postas, S. 
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Sepu, S. A., para almacén comercial en la calle d I 

Virgen del Sagrario, 6. e a 
Don José María Fernández Gonzá1ez, para bar 

ampliación, en el paseo de las Delicias, 87. ' Como 
Don Francisco Pérez Grences, para taller de carpint ' 

como ampliación, en la calle de la Amistad, 12. ena, 
Don Gabriel Martín Agudo, para venta por mayo d 

calzado en la calle de María Antonia, 14. r e 
Don Francisco Jiménez Garrido, para editorial e I 

calle de Arturo Soria, 330. n a 
Searle Ibérica, S. A., para fábrica de productos far 

céuticos, como cambio de nombre, en la calle de Mi~~i 
Fleta, 12. 

Don Angel Puertas Pérez, para laboratorio fotográf 
en la calle de Canillas, 34. ICO 

Casa de la Mancha, para bar en la calle de la Paz 4 
Doña María del Carmen Vergara Hernández para ha' 

en la calle de Mingorría, 12, local número 3.' r 
Mercantil Intercontinental, S. A., para oficinas expo­

sición y almacén de aparatos de iluminación en la ~alle de 
Sebastián Herrera, 19. 

Don Florentino Bonilla López, para droguería, como 
cambio de nombre, en la calle de Betancunia, 8. 

Mavi1a, S. A., para discoteca, como ampliación, en la 
calle de José Lázaro Galdiano, sin número, con vuelta a la 
del Padre Damián. 

Servicios y Mantenimiento, S. A., para taller de repa­
ración de equipos de aire acondicionado en la calle de Istúriz 
número 11. ' 

Encuaderna"ción, Sucesores de Felipe Méndez García, 
Sociedad limitada, para taller de encuadernación en la calle 
de Nicolás Morales, 23. 

Don Cipriano Pérez Pérez, para instalar una máquina 
de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la calle 
del Salitre, 30. 

Don Domingo Liébana Arias, para bar mesón, como 
cambio de nombre, en la calle de San Andrés, 38. 

Don Benito García Terrer, para bar, como cambio de 
nombre, en la avenida de Oporto, 24 (galería, puesto nú­
mero 14). 

Don Ricardo Muñoz Martín, para venta de aves, huevos 
y caza, como cambio de nombre, en la calle de Bo1taña, 5 
y 7 (galería, puesto número 49). 

Don Antonio García Durán, para instalar un depósito 
de fuel-oil en la calle de Boldano, 9. 

Don José Rigal Uriol, para almacén de muebles en la 
calle del Campillo, 1. , . 

Doña Tomasa Gayo Morera, para instalar una maquma 
de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la calle 
de Donoso Cortés, 4. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, para 
agencia en la calle del Doce de Octubre, 26. 

Don Jesús Conde Gravan, para garaje y taller de repa­
ración de automóviles en la calle de Almazán, 26. 

Don Simeón Martín García, para tienda de comestibles 
en la calle de Alcántara, 33 (galería, puesto números 1 Y ~Í' 

Don Francisco Maestre Escudero, para bar en la ca e 
de Camarena, 105. d I 

Don Joaquín Cidoncha Campos, para bar en la caIle e 
Camino de los Vinateros, 163. 'a 

Modaleón, S. A., para taller de confecciones Y 1encen 
en la calle de Zigia, 3. Jle 

Don Pablo Oliver Suárez, para pastelería en la ca 
de Torres Miranda, 14. lia-

Don Mariano Báñez Santos, para taberna, corno arnp 
ción, en la calle de Echegaray, 15. . . aJle 

Doña Concepción Ruiz Hidalgo, para oflcma en la e 
de Esparteros, 11. b'o de 

Doña Carolina Carballo Pais, para bar, c0rI?0 carn I 

de nombre y ampliación, en la calle de ValenCia, lO, 
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=-ativa Artesana de Madrid, Juventud Artesana 
C?doperpara taller de confecciones y lencería en la calle 

Retlnt a, . 22 
Eduardo Marquma, . 

de Don José Gil Pregal, para salón de baile, como cambio 
bre en la calle de Gallur, 99. 

de nDo
m 

Jo'se' María Nieto Rodríguez, para instalar una má-
on . l' ., ha . d J'uegos recreatlvos, como amp taClOn, en un r 

qtltna e 109 
d ) Vía Carpetana, . 
e ~ José Luis Salazar López, para taller de cerrajería 

) o~inio en la calle de Tribaldos, 14 .. 
en b~ña Emilia García Sánchez, para lechería, como cambio 

d mbre en la calle de Vallehermoso, 11. 
e no, . . S A . 1 11 d Viviendas Y Oftcmas, . ., para garaje en a ca e e 

José Ortega Y Gasset, 29; , 
Don Saturnino Gonzalez Menda, para lechena, como 

mbio de nombre, en la calle de Zaida, 11. 
ca Don Guillermo Díaz Sánchez, para taller de fontanería, 
como cambio de nombre, en la calle de Elfo, 76. . 

Don Antonio Barra Cordero, para venta de confeCCIOnes 
en la calle de la Industria, 22. 

Don Rafael Morata Gismera, para venta de aves, huevos 
y caza, como c~mbio de nombre, en el Mercado de Mara­
villas puesto numero s 98 y 99. 

D~ña María Analía V ázquez Mariño, para almacén ce­
rrado de ropas usadas en la calle de la Ventosa, 29. 

Don Eladio Somoza González, para instalar una má­
quina de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de 
de calle del Guabairo, 8. 

Don José Luis Gancedo Garrido, para casquería en el 
paseo de Extremadura, 204 (galería comercial, puesto nú­
mero 10). 

Don Rafael Buján Martín de Ruedas, para almacén ce­
rrado de bebidas en la calle de Alba de Tormes, 11. 

Don Francisco Frade Rodríguez, para hostal, como 
cambio de nombre, en la calle de Atocha, 16. 

Don Francisco Ripado Quirós, para bar, como cambio 
de nombre, en la avenida de Abrantes, 66. 

Doña María Francisca de la Calle Fernández, para bar 
en la calle de Ayala, 81. 

Don Nicolás Rodrigo Matesanz, para taberna, como 
cambio de nombre y ampliación, en la calle de Almorox, 5. 

Don Luis Gorris del Castillo, para venta de material 
elé~trico en la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 
número 179. 

Airtec, S. A., para oficinas en la calle de Zurbano, 84. 
Don Eduardo Campuzano González, para taller de tro­

quelado de pieles en la calle de Garcinuño, 14. 
Don Luis Cirilo Morán, para carnicería, como cambio 

d~ nombre y ampliación, en el Mercado de Argüelles, puesto 
numeras 8 y 9. 
. Don Edmundo Cabezas San Antonio, para taller mecá­

meo, como ampliación, en la calle de los Viveros, 4. 
Don Julián Atance Hernández para venta de confeccio­

nes en la calle del General Palanc~, 42, local número 2. 
DI on Alvaro Sánchez Meñaca, para oficinas, almacén 

y ta ler en el paseo del General Primo de Rivera, 16. 
~Iomunidad de Propietarios, para instalar un depósito de 

gaso eo en la calle de la Estrella Polar, 28. 
en )DonlJuan Damiano Ordura, para bar, como ampliación, 

a ca le de Esparteros 11. 
DonJ r' , tiv u tan Crespo Moraga, para salón de juegos recrea-

°Ds en la calIe de Francos Rodríguez 25. 
on J ' , 

de san ~sus Chamorro ]iménez, para venta de aparatos 

D eamtento en la calle del General Millán Astray, 15. 
on F . 

en la II ranCISCO Domarco Ibarra, para taller de chapista 
G ~a ; de Fray Luis de León, 11. . 

grand~ ertfs Preciados, Inversiones y Servicios, S. A., para 
cambi sda macenes con autoservicio y venta de pan, como 
núme~ elSnombre y ampliación, en la calle de Fuencarral, 

s 8 y 160. 

8 de abril de 1976 

Don Manuel Román Fidalgo, para bar, como cambio 
de nombre y ampliilción, en la calle de la Grandeza Española, 
número 13. . 

Pastelería Industrial, S. A., para almacén de bollería 
en la calle de los Hermanos Del Moral, 37. 

Don Enrique Mora Mohíno, para bar, como ampliación, 
en la calle de Cáceres, 15. 

Doña Consuelo Rubio Sales, para bar americano en la 
plaza de la Beata María Ana de Jesús, 7. 

Don David Díaz López, para taller de fontanería en la 
calle de Antonio de Leyva, sin número, con vuelta a la del 
Conde de Barcelona. 

Don Andrés Navarro Cano, para oficina y almacén en 
la calle del Aligustre, 20. 

Fotomecánica Coracolor, S. A., para taller de fotomecá­
nica, como cambio de nombre y ampliación, en la calle de 
Antonio Prieto, 92. 

Don José García Oñoro, para taller de reparación de 
automóviles en la calle de Antonio López, 214. 

Doña Alicia García Fernández, para casa de huéspedes 
en la calle de Alonso Cano, 63. 

Don Manuel Fernández Plaza, para chatarrería y taller 
de zapatería, como cambio de nombre, en la calle de Polibea, 
número 2. 

Fass, S. A., para cafetería y autoservicio de alimentación 
en la calle de Rodríguez Marín, 84. 

Doña María Bardeito Rey, para compraventa de auto­
móviles y bicicletas en la avenida de Córdoba, 10. 

Don Paulino Liébana Arias, para pescadería, como am­
pliación, en el Mercado de Chamberí, puesto núme­
ros 75 y 76. 

Don Patricio Muñoz Jiménez, para taberna en la calle 
de Canarias, 40. 

Guillamet, S. A., para taller de estampado y almacén 
en la calle de Joaquín María López, 36. 

Doña Ramona García Díaz, para café bar en la calle de 
Julio Rey Pastor, 4. 

Don Joaquín Fernández Morán, para carnicería, como 
cambio de nombre y ampliación, en el Mercado de San 
Antonio, puesto número 1. 

Don Antonio José Ruano García, para bar restaurante 
en la calle del Marqués de Cubas, 6. 

Don José Martín Antonio, para instalar una máquina de 
juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la calle 
del Marqués de Santa Ana, 7. 

Don Mariano García San Segundo, para bar, como cam­
bio de nombre, en la calle de los Hermanos De Pablo. 40. 

Don Angel Alvarez Díaz, para confitería y panadería 
en la calle de Máiquez, 10. 

Don Benito Blanco González, para carniGería, como cam­
bio de nombre, en la calle del Laurel, 23 (galería, puesto 
números 35 y 36). 

Don Severino Guerra Ramos, para bar, como amplia­
ción, en el paseo de las Delicias, 109. 

Don Severino Martínez Cabezas, para pescadería en el 
Mercado de Torrijos, puesto números 67, 68 y 69. 

Don Emilio Otero Rey, para instalar una máquina de 
juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la calle 
del Mesón de Paredes, 7. 

Doña Elvira Izquierdo Izquierdo, para carnicería, como 
ampliación, en el Mercado de Jesús del Gran Poder, puesto 
número 47. 

Banco de Gredos, para agencia en la calle de Lagasca, 
número 95. 

Don Manuel ]iménez Choclán, para servicio de lavado' 
y engrase de automóviles, como ampliación, en la calle de 
Maqueda, 129. 

Don José Pereira Martínez, para taller de acabados 
decorativos, como ampliación, en la calle de Marina Vega, 
número 55. 
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Don Celso Campos-Gómez Pérez, para bar, como am­
pliación, en el paseo de Muñoz Grandes, 14. 

Comunidad de Propietarios, para instalar aire acondicio­
nado en la calle de Joaquín Arroyo, S duplicado. 

Don Miguel González Sastre, para instalar una máquina 
de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la 
plaza de la Marina Española, 7. 

Don Pedro Moyano Crespo, para confección de velamen 
y toldos de lona, como cambio de nombre, en la calle del 
Maestro Arbós, S. 

Don Agustín Jiménez Sánchez, para instalar una má­
quina de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de 
la calle del Mochuelo, 7. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Don Manuel Sánche~ Morales, para venta de confec­
ciones en la calle de La Bañeza, 11, local número 1. 

Sunde, S. A, para domicilio social y oficina en la calle 
del General Mola, 210. 

Don Bonifacio Martín Gómez, para venta de artículos 
de limpieza en la calle del Puerto de Balbarán, 17. 

Don Luis Gutiérrez-Rave Pérez, para taller de taxider­
mixta en la cafle del Puerto de la Magdalena, 14. 

Don Francisco del Alamo García, para venta de muebles 
y papeles pintados en la calle del Pico de los Artilleros, 15. 

Doña María de los Dolores Carmona Mendoza, para 
peluqueríá de señoras en la calle del Pico de los Artilleros, 
número 73. 

Don Angel Martín Romero, para papelería y librería 
en la calle de Oña, 47. 

Don Ramón González Moreno, para estudio de pintura 
en la plaza de Los Pinazo, bloque 714-B. 

Don Bartolomé Redondo Torres, para taller de carpin­
tería en la calle de Gregorio López, 32. 

Beinge, S. A, para domicilio social y oficina en la calle 
de Potosí, l. 

Don Marcelo Herraiz Herraiz, para frutería y verdulería 
en la calle de Peironcely, 19. 

Doña Hermenegilda Benita Martín Antón, para venta 
de confecciones en la calle del Pradillo, 8. 

Don Francisco Borja Barceló, para venta de recubri­
mientos de habitaciones en la plaza de Los Pinazo, 715. 

Safer, S. A, para domicilio social y oficina en la calle 
de Benito Gutiérrez, 6. 

Doña Victoriana Hidalgo de Andrés, para mercería en 
el Mercado de Santa María de la Cabeza, puesto número 9I. 

Don Francisco Fernández Rodríguez, para relojería 
y joyería, como ampliación, en la avenida de Palomeras, 113. 

Intelectual Urbana, S . A, para domicilio social en la 
calle de Diego de León, 54. 

Publicidad Vica, S. A, para domicilio social y oficina 
en la calle de Castelló, 62. 

Doña María del Pilar Martínez Leal, para perfumería 
en la calle de Carlos Caamaño, 8, local número 2. 

Don Agustín Nava López, para taller de marcos y cua­
dros en la calle del Néctar, 45. 

Don Julio García Martín, para taller de reparación de 
máquinas de escribir en la calle de Don Ramón de la Cruz, 
número 79. 

General Films Corporation, S. A, para domicilio social 
y oficina en la calle de CasteHó, 62. 

Don Antonio Ruiz Martín, para panadería y bollería, 
como cambio de nombre, en la calle de Corral de Cantos, 
número 19 .. 

Inmuebles San Vicente, S. A, para domicilio social y ofi­
cinas en la calle de Angel Ganivet, l. 

... Don Ignacio Hilario de la Mota, para oficina en la calle 
de Recoletos, 1. 

350 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

"=::::::::::: 
La Nueva Ideal, S. L., para panadería y bollería 

cambio de nombre, en la calle Once, 64. ' COltlo 

Taurus Ediciones, S. A., para oficina en la call 
Velázquez, 76. ' e de 

Dalón, S. A., para domicilio social y oficinas en la II 
de Villanueva, 19. ca e 

Inmobiliaria Támesis, S. A, para domicilio socia! en I 
calle de O'Donnell, 34. a 

Panificadora Antonio Martínez e Hijos, S. L 
panadería y bollerí~, como cambio de nombre, en la ~~e~~a 
de la Albufera, 171. a 

Experiencias Optico Mecánicas, S. A, para domi 'J' 
social en la calle de Ruiz Perelló, 6. CllO 

Don Cristóbal Moral Fernández, para peluquería de 
ñoras en la calle de Sambara, 9. se· 

General Hispania de Inversiones, S. A, para domicilio 
social en la avenida de los Toreros, SI. 

Aercons, S. A., para domicilio social y oficinas en la call 
de la Virgen del Lluc, 42, local número 14. e 

Doña Antonia González Montero, para peluquería de 
señoras en la calle del Corregidor Juan de Bobadilla 17. 

Don Constancio Fernández Aguilar, para despach~ de 
tinte en la calle de Coslada, 30. 

Don Francisco Jiménez Alonso, para frutería y verdule­
ría en la calle de Carlos Aurioles, 17 (galería de alimenta­
ción, puesto números 6 y 14). 

Titán Española, S. A, para domicilio social, oficina 
y venta por mayor de remolques en la calle del Vizconde de 
Matamala, 13. 

Cofraes, S. A, para domicilio social y oficina en la calle 
del Vizconde de Matamala, 13. 

Solvay & Cie, S. A., para oficina y venta por mayor de 
drogas en la calle de Velázquez, 35. 

Métodos Especializados de Gestión y Asesoramiento, 
Sociedad anónima, para domicilio social y oficina en la calle 
de Velázquez, 109. 

Don Miguel García Luque, para taller de carpintería 
en la calle del Néctar, 31. 

Don Antonio Tizón Reinares, para venta de aparatos de 
óptica en la calle de Andorra, 33. 

Don Celestino López Gracia, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Santa Eugenia, puesto número 49. 

Doña Estrella Sánchez Sánchez, para frutería y ver¡lu­
le ría en el Mercado de Usera, puesto número 35. 

Farmasimes, S. A, para domicilio social y oficina en la 
calle de Estébanez Calderón, 7. 

Don Antonio Millán Gil, para frutería y verdulería, 
como cambio de nombre, en la calle de José Arcones Gil, 80. 

Don Antonio García Vinuesa, para papelería y venta de 
juguetes en la calle de Illescas, 39, torre 3. 

Don Luis Miguel Landa García, para frutería y verdu­
lería en la calle de Illescas, 215. 

Velogás, S. A, para domicilio social y oficinas en la 
calle de Pedro Muguruza, 1. 

Don Enrique Bueno Bernaldo, para herbolario en la calle 
de la Palma, 1 S. 

Doñá Noemí Villar Peinador, para peluquería de señoras 
en la calle de Peralejo, 11. 

. Explanaciones y Firmes, S. A., para oficinas en la ave­
nida del Generalísimo, 74. 

. Rheax Española, S. A., para domicilio social en la calle 
de Félix Boix, 3. . el 

U. R. S. S. A., S. c., para oficina en la avemda d 
Generalísimo, 76. . 

. Don Luis Ramos Pérez, para venta de aceites y Jab~­
nes en la calle de Emilio Gastesi Fernández, 10 (galena 
de alimentación, puesto núme~o 10). . . _ 

Ramver, S. A., para domicilio social, oficina de ll11por 
tación y exportación y venta de pinturas, molduras Y marcos 
en la avenida del Generalísimo, 12. 
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asa S. A., para domicilio social y oficinas en 
Soprogr, l' . 30 'd del Genera 151m o, . 

la avent acargo S. A., para domicilio social y oficinas en 
Sopro , l' . 30 'da del Genera ISlmo, . 

la a:K:~., Sociedad Anó~iI?a de Publicidad, para oficina 
ni da del Generahslmo, 96. 

en ~l a~~onal, S: A., para domicilio social y oficinas en la 
call de Félix BOIX, 3. 

Maralisán, S. A., para domicilio social y oficina en la 
calle de Fern~n Gonzál~z, 28. 

AsesoramIento de Fmcas y Empresas, S. A., para do-
micilio social en la calle

d 
de. ~l~aso, ~61' f" 1 11 

Neuma, S. A., para omlCllO socIa y o Icma en a ca e 
de Pedro Muguruza, 8. , . . 

Don Andrés Pastor Sanchez, para oÍlcma en la calle 
de Marcenado, 15. 

Don Pablo Sotoca García, para venta de objetos de 
dorno en la calle de Impalá, bloque 95, casa 1. 

a Don Fermín Hernández Talaván, para panadería y bo­
llería en la calle de Camarena, 76. 

Don Alfonso Pradas Gutiérrez, para venta de material 
eléctrico en la calle de Santa Susana, 31. 

Don Luis Retamar Jara, para papelería en la calle de 
Somontín, 120, local número 47. 

Don Angel Jubera Hervás, para taller de electricista 
en la calle de la Sílfide, 1. . 

Bolsos Bellido, S. A., para peletería en la calle de 
Serrano, 20. 

Doña Felipa Fernández García, para venta de varian­
tes en la calle de San Herculano, 2. 

Ara, Construcciones Metálicas, S. A., para domicilio 
social y oficinas en la calle de Santiago Bernabéu, 10 

Don Antonio Rodríguez Laborda, para venta de mate­
rial eléctrico en la calle de Santa Susana, 53. 

Don Lesmes Azaña Minaya, para taller de reparación 
de aparatos de radio y televisión en la calle de la Sierra 
Morena, 38. 

Don Luis Alegre Biosca, para tintorería en la calle de 
Santa Adela, 6. 

Compañía Industrial de Material para el Transporte, 
Sociedad anónima, para domicilio social y oficina en la 
calle del Vizconde de Matamala, 13. 

Organización General de Transportes del Mediterrá­
neo, S. A., para domicilio social y oficina en la calle del 
Vizconde de Matamala, 13. 

.Consej:r?s de Alta Dirección, S. A., para domicilio 
socIal y ofIcInas en la calle de Velázquez, 109. 

Lesag, S. A., para domicilio social y oficina en la calle 
del Vizconde de Matarnala 13. . 

.Ibérica de Bebidas y 'Licores, S. A., para domicilio 
SOCIal en la avenida de los Toreros, 51. 
d Ir~sa, S. A., para domicilio social y oficina en la calle 

el VI:conde de Matamala, 13. 
Dona María Victoria Goñi Apesteguía para herbolario 

en la ~a!le de Magallanes, 40. ' 
. EdIcIones Sed-May, S. A., para domicilio social y ofi­

CIna en la calle del Doctor Fleming, 51. 

d Laboratorios Vitapharm, S. L., para oficinas en la calle 
e San Agustín 8 

D ' . 
b' don Valentín Baena Gracia, para panadería, como cam-
la De _nombre en la calle de 105 Mártires de la Ventilla, 3. 

ap ona Encarnación Bermúdez la Torre, para. venta de 
pu ar~tos , electrodomésticos en el Mercado de Orcasitas, 

es o numeros S y 6. 
Don P ul' tas 1 a 1110 Muñoz Lanza, para venta de flores y plan-

_ ~ na cal.le del General García Escámez, SO. . . 
del C~ ~dohd Dos, S. A., para domicilio social en la calle 

D ~ e de Aranda, 15. 
bel1ez~na Esper~za Enríquez Fernández, para salón de 

y peluquel'1a de señoras en la calle de Camarena, 288. 

8 de abril de 1976 

Montenebro, S. A., para domicilio social en la calle del 
Conde de Aranda, 15. 

Don José Ruiz Castro, para taller de carpintería en la 
calle del Corregidor José de Pasamonte, 13, local número 70.' 

Doña María Teresa Jaurez Iglesias, para peluquería de 
señoras en la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 179. 

Don Manuel Pichar do Rivera, para venta de muebles, 
como cambio de nombre, en la calle del Chimbo, 2. 

Aminco, S. A., para venta de muebles y aparatos elec­
trodomésticos en la calle del Capitán Haya, 74. 

Herederos de Agustín Ferrer Valles, C. B., para oficina 
en el paseo de la Dirección, 39. 

Don Angel García Burón, para venta de artículos de 
saneamiento y papeles pintados en la calle de Camarena, 284. 

Don Luis M. Tarrero Barcala, para laboratorio foto­
gráfico en la calle de Consuelo Guzmán, 9. 

Explotaciones Ibéricas Hosteleras, para oficinas en la 
calle del Capitán Haya, 15. 

Doña Carmen González Prada, para. venta de bolsos 
y carteras en la calle de Jerónima Llorente, 4. 

Don Juan Puerto Ruiz, para peluquería, como cambio 
de nombre, en la calle de Elfo, 21. 

Don Alberto Escogido Benoliel, para venta de confec­
ciones en la calle de Gabino Jimeno, 3. 

Don Patricio de Antoni9 Tomé, para oficina en la ave­
nida del Generalísimo, 53. 

Doña Antonia Palacios Romero, para venta de confec­
ciones en la calle del General Margallo, 22. 

Don José Jacinto Belda Perales, para academia de taqui­
mecanografía en la calle de las Gardenias, 11. 

Don Angel Bernaldo de Quirós Peironcely, para venta 
de tejidos, como cambio de nombre, en la calle de Goya, 68. 

Don Juan Luis Rodríguez del Río, para peluquería, como 
cambio de nombre, en la calle de Guillén de Castro, 3. 

Don Julio Mirasierra Rivero, para salón de belleza en 
la calle del General Perón, 26. 

Doña Teresa Nava Sánchez, para mercería, como cam­
bio de nombre, en la calle de la Fuente de Lima, 1. 

Doña Tomasa Garrido González, para peluquería de 
señoras, como cambio de nombre, en la calle de la Cruz, 17. 

Don Daniel Martín Moreno, para tienda de comestibles, 
como cambio de nombre, en la calle del General Aranda, 28 
(galería de alimentación, local número 9). 

Don Dionisio Segura Romero, para venta de tejidos, 
como cambio de nombre, en la calle del General Moscardó, 
número 37. 

La Ceres Industrial, S. A., para panadería y bollería, 
como cambio de nombre, en la calle de los Guindos, 8. 

Don Antonio Martín Hernández, para taller de repara­
ción de aparatos de radio y televisión en la avenida del 
Manzanares, 214. 

Doña Licinia Agustín García, para colegio en la calle 
del Corregidor Juan Francisco de Luján, 67. 

Banco Hispano Americano, para agencia en la calle de 
Escalona, 107 . 

Don Alfonso Martínez Ejea, para oficina en la calle de 
Juan Zofio, 13. 

Doña Victorina González Boto, para venta de flores 
y plantas en la calle de Illescas, 71. 

Don Fernando López Barbero, para taller de bolsos en 
la calle de José de Cadalso, 31. 

Don Carlos Velayos Pérez, para taller de ebanistería en 
la calle de Juan del Risco, 3. 

Don ·Angel Ordoño López, para taller de tapicería en 
la calle del Corregidor Diego Cabez~ de Vaca, 24, local 
número-1. 

Doña María Isabel Pernas Fernández, para peluquería 
de señoras en la calle del Pez Volador, 34. 

Soproquime, S. A., para domicilio social y oficna en la 
avenida del Generalísimo, 30. 
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Don Sabino del Alamo Tendero, para bodega, como 
cambio de nombre, en la calle de Castillejos, 3. 

Cáritas Diocesana de Madrd-Alcalá, para centro de 
asistencia social en la calle de Castro de Oro, 19. 

Meyri, S. A, para domicilio social en la calle de 
Don Quijote, 5. 

Don Julián Domingo Izquierdo, para papelería en la calle 
de la Condesa de la Vega del Pozo, 24. 

Marítima Candina, S. A ., para oficina en la calle del 
Doctor Fleming, 51. 

Eumer, S. A, para domicilio social y oficina en la calle 
de Don Quijote, 5. 

Don José María Alvarez Palencia, para venta de ju­
guetes y artículos de deporte en la calle de María Teresa 
Sáenz de Heredia, 53. 

Don Luis Merchán López, para compraventa de auto­
móviles en la calle del Lago Constanza, 61. 

Don Gaspar Planell Toledo, para instalar una máquina 
para duplicar llaves en la calle del Alcalde López Casero, 7. 

Repuestos Menéndez, S. A, para venta de recambios 
de automóviles en la calle de Albarracín, 18. 

Don Pedro Mateo Armilla, para tienda de ultramarinos, 
como cambio de nombre, en la avenida del Generalísimo, 
número 165. 

Don Miguel Romero Montero, para taller de relojería 
en la calle del General Ricardos, 74. 

Los Balcones, S. A, para domicilio social y oficina en 
la avenida del Generalísimo, 53. 

Don Pascual Gutiérrez García, para venta de frutos 
secos en la calle de Antonio Vicent, 37. 

Don Javier Clemente Femández, para venta de confec­
ciones en la avenida de Moratalaz, 115. 

Doña Mercedes Pérez Bragado, para venta de discos en 
la calle de la Marroquina, 53. 

Don Félix Vela Vázquez, para perfumería, como cambio 
de nombre, en la calle de Caleruega, 8. 

Doña Carmen Vil ares Ameijido, para venta de retales 
en la calle de la Encomienda de Palacios, 224, local nú­
mero 2. 

Doña Carmen Rioja Medina, para venta de artículos de 
regalo en la calle de la Estrella Polar, 6. 

Sopromar, S. A, para domicilio social y oficina en la 
avenida del Generalísimo, 30. 

Don José A Jardín Díaz, para relojería y joyería en la 
calle de Camarena, 108. 

Banco Central, S. A ., para agencia, como cambio de 
nombre, en la calle del Capitán Blanco Argibay, 41. 

Don Mariano Sanz Sánchez, para taller de tallista en 
la calle de Campo Real, 9. 

Doña Isabel Alfaro Veijobueno, para venta de materia­
les para recubrimiento de habitaciones, como ampliación, 
en la calle del Corregidor Juan Francisco de Luián. 83. 

Digital Equipment Corporation, S. A , para d'omicilio 
social y oficina en la calle de Agustín de Foxá, 27. 

Parque los Tilos, S. A, para domicilio social en la ave­
nida del General Perón, 25. 

Hispasa, S. A, para domicilio social en la calle de Fran-
cos Rodríguez, 49. , 

Don Isidoro Díaz-Miguel Jiménez, para tienda de co­
mestibles, como cambio de nombre, en la calle del General 
Franco, 20 (galería, puesto número 2). 

Internacional de Aire, S. A, para domicilio social y ofi­
cina en la avenida del Generalísimo, 30. 

Don Adrián Velasco Martínez, para tienda de comes­
tibles en la calle del General Franco, 58, local número 20. 

Don Ahtonio León Cañada, para venta de lunas y es­
pejos en la-calle del General Romero Basart, 64. 

Don José Luis Argüelles González, para panadería y bo­
llería, como traslado, en la calle de Francos Rodríguez, 13 
(galería de alimentación, puesto número 12). 
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Don Luis de Pedro Hemando, para bodega, como 
bio de nombre, en la calle del General Marvá 35 cam. 

Inmobiliaria Mirador, S. A, para domiciIi¿ soc"ial e l 
avenida del General Perón, 25. n a 

I. E., S. A, para domicilio social y oficinas en la ave 'd 
del Generalísimo, 74. nt a 

Geónica, S. A, para domicilio social y oficinas e l 
avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 165. n a 

Jamsep Ibérica, S. A, para domicilio social y venta d 
material de oficina en la calle del Corregidor Diego Cabez e 
de Vaca, 24. a 

Ageurop Ibérica, S. A, para domicilio social y oficin 
en la avenida de Alberto de Alcocer, 13. as 

Angel Jiménez, S. A., para domicilio social y oficinas e 
la calle de Alonso Heredia, 21. n 

Silmopan, S. A, para domicilio social en la calle de Al 
cántara, 32. . 

Equipos 2-AF Construcción y Decoración, S. A. para 
domicilio social y oficina en la calle de Lagasca, 121. ' 

Don Marcelino García Martínez, para venta de aparatos 
electrodomésticos en la calle de Esteban Collantes, 7. 

Forja y Fundición, S. A, para domicilio social y oficina 
en la calle de Jorge Juan, 38. 

Trindel Ibérica, S. A, para oficinas en la calle de An. 
tonio Maura, 4. 

Doña Hortensia Cota Martínez, para venta de frutos 
secos, como cambio de nombre, en la avenida de la Albufera 
número 252. ' 

ErIic, S. A, para domicilio social y oficinas en la calle 
de Antonio Maura, 4. 

Sigla, S. A, para oficina en la avenida de Alberto de 
Alcocer, 46. 

Don Emilio Valero Benito, para colchonería y venta de 
muebles en la calle del General Tabanera, 31. 

Doña María de los Angeles Pérez Piquer, para salón de 
belleza en el paseo del General Primo de Rivera, 12. 

VarIan, S. A, para domicilio social y oficina en la calle 
del General Moscardó, 37. 

Don Angel Moreno García, para guardería infantil en 
la calle de Illescas, 199. 

Don Miguel Barranco Ruiz, para oficina y óptica en la 
calle de Illescas, 50. 

Don Luis Corrales Vicente, para ferretería en la calle 
de la Hacienda de Pavones, 235. 

Publivia, S. A E., para oficina en la calle de Estébanez 
Calderón, 5. 

Banco Español de Crédito, S. A , para agencia en la 
Ciudad de los Angeles, bloque 95. 

Walt Disney Ibérica, S. A, para oficina en la calle de 
Estébanez Calderón, 5. 

Geotour, S. A., para agencia de viajes en la calle del 
General Moscardó, 27. 

Don Fulgencio García Campelo, para relojería en la 
calle de Antonio López, 57. 

Banco Central, S. A , para agencia en el paseo de Al· 
berto de Palacios, 24. . 

Don José Luis Boal Velasco, para venta de confecCIOnes 
en la calle de Antonio López, 63, local número 1. , 

Don Antonio Ocaña Serrano, para venta de lamparas 
y muebles en la calle de Alcalá, 297. t 

S. A C. R. A., para oficinas en la calle del Doc or 
Fleming, 60. call 

E. Y. E. S. A, para domicilio social y oficina en la e 
de Costa Rica, 13. , la 

Don Alejandro Cruz Hemández, para peluquena en 
avenida de Cantabria, 30. "'o 'f CO,,· Don Juan Rivas Quesada, para estudio fotogr:: ICO, r 52. 
cambio de nombre, en la calle del Conde de penal.v~, la 

Construcciones Suma, S. L., para domicilio soCIa en 
avenida de Concha Espina, 14. 
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Alfonso Morales Mateas, para bollería en la calle 

Don 54 C as de Almanzora, . 
de ~~vTrabada, S. A , para domicilio social y oficina en la 

11 de Castelló, 82. 
ca Don Jesús Pérez Mancebo, para frutería y verdulería, 

ambio de nombre, en la calle de Carabelas, 39. 
com~p~e Mecánica, S. A, para domicilio social y oficinas en 
1 calle de Bocángel, 1. 
a D ña María Cruz Mostajo Portero, para peluquería de 
~ Os como cambio de nombre, en la calle de las Huertas, senara, 

número 9. " d . 
Doña Benita Gonzalez Fernandez, para venta e qum-

calla en el Mercado de Nuestra Señora de las Victorias, 
uesto números 98 Y lOO. 

P Doña Carmen Casado Crespo, para frutería y verdulería 
el Mercado de Maravillas, puesto número 66. 

en Don Tomás Martínez Redondo, para frutería y verdu­
lería en la calle del Monte Alberes, bloque 19. 

Doña Jacinta Bodas Martín, para panadería y bollería, 
como cambio de nombre y traslado, en la avenida de Me­
néndez Pelayo, 127 (galería de alimentación, puesto nú­
mero 1). 

Inmobiliaria Aren, S. A, para domicilio social en la 
calle de Bocángel, 1. 

Doña Carmen Campos de la Fuente, para peluquería de 
señoras en la calle de Eulogio Pedrero, 20. 

Sociedad para el Ahorro de Energía Eléctrica, S. A, 
para domicilio social y oficinas en la avenida del General 
Perón, 26. 

Don Juan Navarro Garda, para oficina en la calle del 
Arroyo de la Media Legua, 33. 

Don Jesús Estévez Fernández, para venta de muebles 
en la avenida de la Aviación, 107. 

Don José A Calderón Sánchez, para venta de artículos 
de regalo en la calle de Agustín de Foxá, 31. 

Don Andrés Herrera Cejudo, para peluquería de se­
ñoras, como cambio de nombre, en la calle de Alcalá, 300. 

Doña Ana María Godino Corral, para peluquería de 
señoras en la calle de Abella, 13. 

Don Julio Iñigo Carrillo, para oficina en la calle de 
Agave, 1. 

Matisa, Material Industrial, para domicilio social y ofi­
cinas en la calle de Alcalá, 65. 

Sperry Rand Española, S. A , para oficinas en la calle de 
Agustín de Foxá, 27, bloque L. 

Doña Aurora Bueno de la Fuente, para instituto de 
belJeza en la calle de Antonio López, 45. 

Don Emiliano Buendía Cruz, para venta de confeccio­
nes en la calle de Juan Ramón Jiménez, 51. 

Don Herminio Rodríguez Pérez, para venta de juguetes, 
como ampliación, en la calle de Illescas, SS. 
fr D~n Víctor Jesús López de Aberásturi Cuevas, para 
l u,tena y ~erdulería en el paseo de Extremadura, 204 (ga­
ena de altmentación, puesto número 26). 
d ~on Victorio Heras Parra, para perfumería en el paseo 
e xtremadura, 204 (galería de alimentación puesto nú-

mero 15). ' 

Don Santiago Jiménez Bautista, para mercería en el 
paseo de Extremadura, 210. 
ci Carteras e Inversiones, S. A para domicilio social y ofi­
n~ en el paseo de la Habana, 12. 

la Ilon Manuel Martín Hernán, para venta de retales en 
ca e de Illescas 197 

la aeo~~ Milagro; Valbuena Aparicio, para peluquería en 
D em a del Manzanares, 82. 

de a on Leopoldo Pallás Picamal, para taller de reparación 

DParatos de radio en la calle de Maqueda 22 
on G ' . 

de mat . erardo .Romero de Tejada y Cuesta, para venta 
queda, ;r~~~ para mstaluciones eléctricas en la calle de Ma-
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Doña Severina Fuentes Garda, para colegio en el camino 
viejo de Leganés, 98. 

Don Manuel Grande Cuesta, para ferretería en la calle 
de las Magnolias, 49. 

Don Hilarío Alonso Galán, para colegio en la avenida del 
Manzanares, 174. 

Don Juan F. Buitrago Garda, para peluquería, como 
cambio de nombre, en la calle de Antonio López, 7. 

Editorial Nueva Europa, S. A, para domicilio social 
y oficina en la calle de Agustín de Foxá, 27. 

Don Ramón Durán Rey, para oficinas en la calle de 
Ayala, 20. 

Promair, S. A., para domicilio social y oficinas en la 
avenida del General Perón, 26. 

Doña Luisa Masero Moreno, para venta de material eléc­
trico en la calle de Illescas, 90. 

Doña Antonia Gualda Martín, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Ibor, bloque 18. 

Doña Josefa Jiménez Hernández, para venta de varian­
tes en el Mercado del Alto de Extremadura, puesto nú­
mero 60. 

Don Félix Díez Herrero, para salón de juegos re­
creativos en la calle de Mestanza, 13, local números 204, 
205 y 206. 

Actividades Comerciales Europeas, S . A, para domicilio 
social y oficina en la calle del General Mola, 207. 

Doña Emilia Andrés Sánchez, para venta de artículos 
de regalo y juguetes en la calle de Gregorio Donas, 13. 

Párraga, S. A, para domicilio social y oficina en la calle 
del General Mola, 203. 

Viajes Touringh Club, S. A, para agencia de viajes en 
la calle del General Mola, 207. 

Don Paulino Abalos Culebras, para avisos de fontanería 
en la calle de Guapotá, 16. 

Don Pablo Serrano Lorente, para venta de muebles me­
tálicos en la calle de Gutierre de Cetina, 30. 

Don Bernardo María Cremades Sanz Pastor, para ofi­
cina en la calle de Gaya, 18. 

Petrosuede Española, S. A, para domicilio social en la 
calle de Alcalá, 115. 

Ventilex, S. A., para domicilio social y oficina en la calle 
del General Mola, 204 duplicado. 

Zniasor, S. A, para domicilio social y oficina en la ave­
nida de Felipe n, 30. 

Doña Ignacia Ramos Garda, para panadería y bollería, 
como cambio de nombre y ampliación, en la calle de José 
Ortega y Gasset, 4. 

Doña María Rosa Martín Garda, para peluquería de 
señoras en la avenida de Moratalaz, 115. 

Doña María Teresa Mejías Oveja, para peluquería de 
señoras en la calle de Luis de Hoyos Sainz, 12. 

Don Enrique Tebar Maroto, para autoescuela en la calle 
de Luis Ruiz, 18. 

Doña Carmen Garda Manzanilla, para frutería y ver­
dulería en el Mercado de Argüelles, puesto número 49. 

Doña Julia Arroyo Gómez, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Vallehermoso, puesto número 55. 

Don Francisco Escudero Serrano, para frutería y ver­
dulería en el Mercado de Vallehermoso, puesto número 59. 

Doña Josefa Cantero Ramírez, para frutería y verdule­
ría en el Mercado de Vallehermoso, puesto número 64. 

Don Nazario Vergara Diego, para colchonería y venta 
de material eléctrico en la calle de Canarias, 42. 

Proter and Gamble España, S. A, para oficinas en la 
calle de José Lázaro Galdiano, 6. 

Petaco Servicios, S. A, para domicilio social y oficina 
en la calle de los Hermanos García Noblejas, 39. 

Doña Mercedes Antalo Lema, para frutería y verdule­
ría, como cambio de nombre, en el Mercado de Chamberí, 
puesto números 90, 91 Y 92. 
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Pharonixe, S. A., para domicilio social en la calle de los 
Hermanos García Noblejas, 39. 

Doña María Pérez García, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Vallehermoso, puesto número 10. 

Don José Palmeiro Barrio, para academia en la calle de 
Marcelino Alvarez, 14. 

Doña María Saleta Corral Roca, para frutería ver­
dulería en e! Mercado de Vallehermoso, puesto núme­
ros 34 y 35. 

Don José Antonio Gómez Herrero, para frutería y ver­
dulería en el Mercado de Vallehermoso, puesto número 41. 

Doña Montserrat Llorente Solla, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Añastro, 20. 

Viena Flor, S. A., para panadería, como cambio de nom­
bre y traslado, en la calle de! Alcalde López Casero, 14. 

Don Miguel Angel Iglesias González, para frutería y ver­
dulería, como cambio de nombre, en la calle de Guzmán 
e! Bueno, 74 (galería de alimentación, puesto número 53). 

Don Modesto Ce rezó Aviñeira, para frutería y verdu­
lería en e! Mercado de Guzmán el Bueno, puesto núme­
ros 77, 78 y 79. 

Don Leovigildo Algara Gutiérrez, para venta de helados 
en el camino viejo de Leganés, 131. 

Don Pedro García Romero, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Guzmán e! Bueno, puesto números 1, 
2,3 Y 4. 

Don Saturio Sacristán Tomico, para frutería y verdu­
lería en el Mercado de Chamberí, puesto números 38, 
39,40 Y 50. 

Doña María Teresa Gato González, para frutería y ver­
dulería en el Mercado de Vallehermoso, puesto número 25. 

Doña Dolores González Ponferrada, para peluquería de 
señoras, como cambio de nombre, en la calle del León, 39. 

Doña Rosario Sánchez Pavón, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Vallehermoso, puesto números 47 y 48. 

Don Alberto Sanromán Pérez, para frutería y verdulería 
en e! Mercado de Vallehermoso, puesto números 3 y 4. 

Don Emilio Pérez Gil, para frutería y verdulería en el 
Mercado de Vallehermoso, puesto números 1 y 2. 

Don Francisco IIlanas Rincón, para tienda de comestibles 
en el Mercado de Chamberí, puesto números 42, 43 Y 44. 

Don José Fernández Castro, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Chamberí, puesto números 31, 32,42 Y 43. 

Don Angel de la Fuente Arranz, para frutería y verdu­
lería en e! Mercado de Chamberí, puesto números 79, 80, 
81, 93, 94 Y 95. 

Don Aquilino Eduardo Rodríguez García, para frutería 
y verdulería en el Mercado de Chamberí, puesto núme­
ros 45, 46, 47 Y 59. 

Don Leonardo Moreno Robles, para frutería y verdule­
ría en el Mercado de Chamberí, puesto números 26 y 37. 

Don Isidro Fernández Pablo, para frutería y verdulería, 
como cambio de nombre, en e! Mercado de Vallehermoso, 
puesto números 11 y 12. 

Don José Rodríguez Aboin, para frutería y verdulería 
en e! Mercado de Vallehermoso, puesto números 21 y 22. 

Diseño Investigación Naval, S. A., para oficinas en la 
calle de Modesto Lafuente,41. 

Don Jorge Galeán Belmonte, para ortopedia y venta 
de hules y gomas en la calIe de ,Carretas, 31. 

Geoprin, S. A., para oficinas en la calle de Cristóbal 
Bordíu,35. 

Don Joaquín García AIvarez, para clasificación de pro­
ductos de la naturaleza y venta de acuarios en la calle del 
Cardenal Cisneros, 80. 

Don Félix Peña Gonzálei:, para frutería y verdulería, 
como cambio de nombre, en la calle de 'Cea Bermúdez, 37 
(galería, puesto número 47). 

Compañía Española de Plásticos Metalizados, S. A., 
para oficinas en la calle de Joaquín Garda Morato, 165. 
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Don Adrián Boyero Domínguez, para venta de conf 

ciones, como ampliación, en la calle de Mejorana, 20. ec­
Aceites Torre del Oro, S. A., para domicilio socO 1 

y oficina en la calle de María de Molina, 22. la 
Doña Emerita Fierro de la Fuente, para venta de 

tículos de regalo en la calle de Magallanes, 6. ar-
Don José Luis Torner Martínez, para oficinas en 1 

calle de Joaquín García Morato, 65. a 
Don Leandro Ballesteros Piñas, para frutería y verd 

lería, como cambio de nombre, en la calle. ~e~ Acuerdo, 3~: 
Layar Real Reserva, S. A., para domlclho social yofi­

cina en la plaza del Conde del Valle del Súchil, 20. 
Layar Zurbano, S. A., para domicilio social y oficinas 

en la plaza del Conde del Valle del Súchi!, 20. 
Eurocontrol, S. A., para oficinas en la plaza del Conde 

del Valle del Súchil, 3. 
Don Eusebio Martín de Frutos, para frutería y verdu­

lería, como cambio de nombre, en la calle de Cea Bermúdez 
número 33, local número 60. ' 

Faustino Recuero Martín, S. A., para oficina en la ca1\e 
de Donoso Cortés, 1. 

Layar, S. A., para domicilio social y ofícina en la plaza 
del Conde del Valle del SúChil, 20. 

Sacerdotes del Sagrado Corazón de Jesús, para academia 
en la calle de Balbina Valverde, S. 

Desguaces Soria Pérez, S. A., para domicilio social en 
la calle de Eloy Gonzalo, 36. 

Auxiliar de Transportes Marítimos, S. A., para oficinas 
en la calle de Don Ramón de la Cruz, 13. 

Pelayo, Mutua de Automóviles, para oficina en la caBe 
de Joaquín García Morato, 71. 

DENEGACIONES 

Don Jesús Rodríguez Rodríguez, para domicilio social 
y oficinas en la avenida de! General Perón, 4. 

Doña Margarita E. Planchner de Giovannoni, para aca­
demia de cerámica en la calle de San Bernardo, 42. 

Don Jacinto Santos Parras, para distribución de pe­
lículas en la calle de las Navas de Tolosa, 3. 

Don Gregario Pérez García, para bodega en la calle de 
Alejandro Morán, 42. 

Accesorios de Construcciones Eléctricas, S. A, para 
domicilio social y ofidna en la avenida del General Perón, 
número 22. 

Doña Concepción Morales Díez, para venta de artículos 
de limpieza en la avenida de la Albufera, 491. 

Don Manuel del Pozo Uceda, para venta de café y suce-
dáneos en la avenida de Aragón, 17. , 

Comercial Industrial Confitera, S. A., para almacen de 
artículos de alimentación en la calle de Magallanes, 17. 

Don Juan Simón Tenarro, para venta de aparatos elec­
trodomésticos en la calle del General Franco, 11 Y 13. 

Panificadora Victoria, S. L., para venta de bombones, 
como ampliación, en una panadería y bollería de la calle de 
la Costa del Sol, 8, bloque 5. . 

Don José Luis Sanabria Díaz, para tienda de comestIbles 
en la calle de San Lamberto, 9. . 

Don Manuel Julián Ortiz Moreno, para taller de tapl' 
cería en la calle de Ponzano, 6. . . 1 

Hispanoptic, S. A., para domicilio social y oflctnas el 
la avenida del General Perón, 6. . 'a 

Don Mariano García de Pedro, para taller de taplCen 
en la calle de María Odiaga, 28. , la 

Ediciones Urbión, S. A., p~ra oficinas' y almacen en 
avenida del Generalísimo, 207. " . en la 

Urcasa, para instalar un equipo fotoautomatlco 
calle de la Virgen del Carmen, sin número. 11 de 

Don Félix Herranz Muñoz, para bodega en la ca e 
Ofelia Nieto, 73. 
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==== G orio Ruano Martín, para instalar dos máqui-
Do~ reg recreativos en un bar de la calle del Marqués 

nas de Juegos 
d Cubas 17. ,. S A f' . 1 e . '. Archivos Tecmcos, . ., para o Icmas en a 

ServicIo 52 
d Martín de los Heros, . 

calle le . nes Idee S. L., para domicilio social y zapatería Se ecclO' .. 9 
lle del Marqués de UrqUlJo, 2 . 

en la ~ Ascensión Martín Hernández, para tienda de co­
l?bol

na 
en el Mercado de Santa María de la Cabeza, rnestl es 

to número 5. 
pue~studio Idea, S. L., para oficinas en la calle de la Mon-

terab;:' Miguel Barea Fernández, para venta de artículos 
l' stico en la calle de Mallorca, 6. 

de ba 
ña María del Carmen García de la Rica, para venta 

d r~culos de escritorio en la calle de Tarragona, 10. 
e ~on Félix Calvo H ervás, para venta de frutos secos en 

la calle de Vicenta Villegas, 20. . . . . .. 
Petrolmina, S. A ., para domlcllto social y oflcmas en 

la calle del Españoleto, 24. . 
Tintorerías Amaya, S. A., para despacho de tmte en la 

calle de Nuria, 10. 
Don Francisco Marquino Gómez, para exposición de 

artículos de carpintería en la calle de Emilio Ferrari, 33. 
Doña Ana María de Cara Casaleiz, para exposición 

y venta de cerámica con taller en la calle de San Bernardo, 
número 42. 

Comercial Apolo, S. L., para domicilio social y oficinas 
en la carrera de San Francisco, 3. 

Don Fernando Megino Grande, para venta de automó­
viles en la calle de Sánchez Preciados, 31. 

Nuevo Centro de Informática, S. A., para instalar un 
centro de cálculo en la avenida de Menéndez Pelayo, 41. 

Don Miguel de la Fuente Sanz, para autoservicio, como 
ampliación, en la calle de Sandalio López, 7. 

Don Narciso H uerta Arenal, para taller de llaves en 
la calle de Francisco Brizuela, 1. 

Don Santiago Recio Merchán, para panadería y bollería 
en la calle de Illescas, 203. 

Comercial Agrícola del Centro de España, S. A., para 
domicilio social y oficinas en la calle de Joaquín Martínez 
Borreguero, 10. 

Doña Josefa Pérez-Moliner y Fernández de Alarcón, 
para venta de objetos de regalo y artículos de decoración 
en la calle de Hernani, 54. 

Doña Luz López Ara, para venta de confecciones en la 
la avenida de José Antonio, 56. 

~on Florentino Calle Martín, para bar en la calle de 
Guíterre de Cetina, 73. 

C. E. H. 1. C. o. S. A., para venta de productos con­
gelados en la calle del Pelícano, 29. 

pon Antonio José Delgado Palomo, para taller de repa­
rbaclon de motocicletas en la avenida del Marqués de Cor­
era, 95. 

d ~on ,Angel Casado González, para tapicería en la calle 
e ernan Caballero, 2. 

Don Salvador Ramírez Ortega para salón de juegos 
recreativos en la avenida del Manz~nares, 30 y 32. 

lCutanda & Zuffoli, S. A., para domicilio social y oficinas 
en a calle del General Moscardó, 5. 
c pon Guzmán Fernández Martínez, para taller de tapi­
en~ en el paseo Imperial, 14. 

en 1 onledro Manzu Alvarez, para taller de carpintería D ca e de los Hermanos Miralles, 89. , 
en 1 onllFrancisco Alonso Cousa, para panadería y bollería 

D
a ca e de Mercurio 17. 

on J ' , 
trodo ' ?se Vaquero Ratón, para venta de aparatos elec-

p rn~;~ICOS y muebles usados en la calle de La Bañeza, 20. 
en la ~~lIlcadora ,Hortaleza, S. A., para panadería y bollería 

e de Lopez de Hoyos, 365. 

8 de abril de 1976 

Don Modesto González Cobo, para carnicería en la calle 
de Marchamalo, 7. 

Don Felipe Alvarez Fernández, para colegio en la calle 
de Gutierre de Cetina, 4. 

Don Angel Jiménez Calahorra, para lechería y venta de 
productos lácteos en la calle de Lucano, 8. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Antonio Pérez de Camino Araújo, para oficinas 
y centro de cálculo en la calle de María Auxiliadora, 5. 

Eduardo Vieira, S. A., para conservación de productos 
de alimentación en cámaras en la calle de Trespaderme, sin 
número, nave C. 

Madrid, 8 de abril de 1976.-Por ausencia de S. E., el 
Alcalde en funciones, JESÚS SUEVOS FERNÁNDEZ. 

"'''-'''''''''''''''''''''1''1,·.,·.,·.,0,,°''''''''''''''''''1''I,'I,'U",'II""I"I"I'·"'I"U'"''''I''I''I,'I,'I,''''1"1"1"1"1""'1"1""'1 

Secretaría General 

Resolución del Ayu.ntamiento de Madr·id referente al con­
curso restringido entre Policías de la Agrupación Mi.~ta 
Femenina del Cuerpo de Policía Mtmicipal para proveer 

ocho plazas de Cabos 

Advertido error en la convocatoria para proveer por 
concurso restringido entre Policías de la Agrupación Mixta 
Femenina de Circulación del Cuerpo de Policía Municipal 
ocho plazas de Cabos, cuyas bases aparecieron publicadas 
íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia nú­
mero 67 y en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
número 4.130, de 18 y 25 de! corriente mes de marzo, 
respectivamente, se transcriben íntegramente las bases, des­
pués de efectuadas las oportunas rectificaciones; iniciándose, 
nuevamente, a partir de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Provincia e! plazo de admisión de instancias: 

CONVOCATORIA 

De conformidad con la propuesta formulada por la Junta 
Consultiva de Asuntos de Personal, y en uso de las atribu­
ciones que le confieren la Ley Especial para el Municipio 
de Madrid (artículos 8.° y 29-j), la de Régimen Local 
(artículo 323-2) y el vigente Reglamento de Funcionarios 
de Administración Local (artículos 20-1 y 22-1), la Alcal­
día Presidencia, por resolución de 21 de febrero de 1976, 
ha dispuesto se convoque concurso re5'tringido entre Policías 
de la Agrupación Mixta Femenina del Cuerpo de Policía 
Municipal para proveer ocho plazas de Cabos de la men-

cionada Agrupación, con arreglo a las siguie'ntes 

BASES 

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA. 

Es objeto de la presente convocatoria la provisión, por 
e! procedimiento de concurso restringido entre Policías de 
la Agrupación Mixta Femenina de Circulación de! Cuerpo 
de Policía Municipal, de ocho plazas de Cabos de la men­
cionada Agrupación, vacantes en su plantilla orgánica. 

2. CARACTERíSTICAS DE LAS PLAZAS. 

2.1. De orden retributivo. 
, . 

Las plazas que se convocan están dotadas con el sueldo 
de 90.630 pesetas anuales, trienios de 570 pesetas mensua­
les, dos pagas extraordinarias e incentivo transitorio de 
63.600 pesetas anuales. 
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2.2. De orden reglOlmentario. 

Las plazas están encuadradas en el Grupo III Adminis­
tración Especial, Subgrupo B) Servicios Especiales, apar­
tado a) de la plantilla del excelentísimo Ayuntamiento de 
Madrid. 

A las titulares de las mismas incumbirá el desempeño 
de los trabajos y cometidos que se contienen en el Regla­
mento del Cuerpo de Policía Municipal y en el artículo 255 
y concordante s del vigente Reglamento de Funcionarios 
de Administración Local. Su adscripción a los distintos 
puestos de trabajo se efectuará por la Delegación de Segu­
ridad y Policía Municipal. 

Las aspirantes que resulten nombradas para estas plazas 
quedarán sometidas, desde el momento de su toma de pose­
sión, al régimen de incompatibilidades vigente, y no podrán 
simultanear el desempeño de aquéllas con el de cualesquiera 
otras plazas, cargos o empleos remunerados con fondos del 
propio Ayuntamiento de Madrid, del Estado, de entidades 
y Corporaciones locales, de Empresas que tengan carácter 
oficial o relación con dichos organismos, aunque los suel­
dos tengan el carácter de gratificación o emolumentos de 
cualquier clase. 

3. REQUISITOS DE LAS ASPIRANTES. 

Para ser admitidas al concurso restringido será nece­
sario: 

a) Tener prestados un mínimo de cuatro años de servi­
cios efectivos en propiedad en el Cuerpo de Policía Muni­
cipal en la fecha en que finalice el plazo de presentación de 
solicitudes. 

b) N o tener nota desfavorable en su expediente per­
sonal derivada de sanción impuesta por la Alcaldía Presi­
dencia. 

e) Estar en condiciones físicas y psíquicas adecuadas, 
debiendo someterse al reconocimiento y ejercicios que la 
Inspección Médica y Jefatura de la Policía Municipal con­
sideren necesarias.' 

4. SISTEMA SELECTIVO. 

La selección de las aspirantes se efectuará mediante el 
sistema de concurso: 

Serán méritos puntuables los siguientes: 
a) La antigüedad en el Cuerpo de Policía Municipal. 
b) Los premios y felicitaciones concedidos reglamen­

tariamente en el desempeño como componentes del Cuerpo 
de Policía Municipal. 

e) La conceptuación del Jefe de Policía Municipal 
acerca de la moralidad de la aspirante, y sobre su capaci­
dad, inteligencia, dotes de mando, disciplina y, en general, 
a su eficacia como componente del Cuerpo. 

d) Formación de la aspirante. 
e) La prueba de aptitud a que se refiere la norma 6 

de la convocatoria. 

5. DEMÉRITOS: 

Se considerarán deméritos las amonestaciones o san­
ciones no impuestas por la Alcaldía Presidencia. 

6. PRUEBA DE APTITUD. 

Consistirá en desarrollar, por escrito, un tema extraído 
al azar, durante un plazo no superior a tres horas, de cada 
una de las cuatro partes de las siguientes materias: 

RELACIONES HUMANAS DEL POLICIA MUNICIPAL 

1. Con el público (comportamiento y protección). 
2. Derechos y deberes de los habitantes y especial 

trato con ancianos, niños o inválidos. 
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3. Tratamiento a jerarquías municipales, estatale . . 

ciales y militares. s, Judl. 
4. Presentación a Superiores y modo de dir' . 

a ellos verbalmente o por escrito. 19ltse 
5. Manera de actuación del Policía municipal en 

de detenciones, represiones o sanciones. caso 
6. Clases de denuncias, cuantías, según infrac" 

y forma de diligenciarlas. Clon, 
7. Sobre higiene personal y del vestir. 
~. 1 ACctuaciondes Sdel PolicíaEmu,:icipaQl e~ ,Centros Asis. 

t~nclta es, asas e ocorro y qUIpoS ulrurgicos Muni­
Clpa es. 

9. Circunstancias en que el Policía municipal ha d 
presentarse en Comisarías o Juzgados para dar cuente 
o presentar denuncias de un hecho. a 

10. Socorrismo: primeros auxilios a un accidentad 
por asfixia, quemaduras, trauma o envenenamientos. o 

ORDENANZAS, BANDOS, DISPOSICIONES MUNICIPALES, ETC. 

1. Ocupación o venta ambulante, de temporada o fija 
etcétera. ' 

2. Limpieza de las vías públicas: aceras, calzadas, fin­
cas, espacios libres (en plazas, parques y jardines). 

3. Evacuación de basuras, escombros y residuos indus. 
triales. 

4. Servicios urbanos: agua, gas, electricidad, teléfonos. 
Medidas a tomar en alteraciones de estos servicios públicos. 

5. Ejercicio de la mendicidad: artículos 60 y 61 de las 
Ordenanzas de Policía Urbana y Gobierno de la Villa de 
Madrid. 

6. Actuaciones en caso de generadores de acciones, 
y cuáles pueden ser éstas: nocivas, molestas, peligrosas 
e insalubres. 

7. Actuación del Policía municipal en relación con 
casos catastróficos: ruina, incendios, inundación, hundi· 
miento, explosión, accidente múltiple y cordones de se­
guridad. 

8. Actuación del Policía municipal en relación a indus· 
trias u obras de establecimientos de venta o diversión. 

9. Barrios de Madrid, en los diferentes distritos. 

CIRCULACION 

1. Infracciones a corregir, respecto a peatones aislados 
o en grupos. 

2. Ordenación sobre carga y descarga. 
3. Prohibiciones de circulación de vehículos según 

pesos totales, dimensiones, etc., o en estacionamientos. 
4. Señales que puede hacer un conductor con el brazo, 

ópticas y acústicas. 
5. Clases de señales: de peligro, preceptivas e infor­

mativas. 
6. Infracciones por defectos en el alumbrado público. 
7. Infracciones que se cometen respecto a marcas en el 

pavimento y balizamiento. 
8. Preferencia de paso o dirección. 
9. Obligaciones y finalidad de la Zona Azul. 
10. Clases de señales en la calzada, y a qué obligan. l 
11. Datos que ha de tomar el Policía municipal de os 

conductores en caso de accidente. 
12. Maniobras prohibidas de vehículos. ., d 
13. Información sobre necesidad de rectificaCIOn e 

señalización, croquis. 162' 
14. Código de la Circulación: artículos 261 y 

(Permisos de Conducir). . 292 
15. Código de la Circulación: artículos 2?? y ti­

(Retirada de vehículos de la vía pública y suspenslon o re 
rada de permiso de conducir). . 
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TO DEL CUERPO DE POLICIA MUNICIPAL y REGLA-

¡U;GLAMENo DE FUNCIONARIOS DE ADMINISTRACION LOCAL 
MENT 

Co ntario sobre los siguientes artículos del Regla­
~~l Cuerpo de Policía Municipal: 1, 17, 60, 64, 65, 

mento 86 89 91, 92 y 106. 
79, ~~tar¡o ;obr.e los artíc~l~s si~ientes del Regla-

t de FuncionarIOS de AdmlntstraclOn Local: 74, 100, 
men o 
101, 103, 255 Y 258. 

7. SOLICITUDES. 

Las instancias solicitan~o tomar parte. en el concurso 
d b rán extenderse, necesarIamente, en el Impreso norma-

I·
e 

de o establecido por el Ayuntamiento, que se facilita en 
Iza "ID dP l Oficina de InformaclOn y en e epartamento e erso-
a l sitos ambos en la plaza de la Villa, 5, planta baja, así 
n~~o en las oficinas de cada una de las Juntas Municipales 
~e distrito, en hora,s de nuev~ de la mañana a dos de la 
tarde y de cinco a sIete y media de la tarde. 

A las instancias se acompañarán: 
a) Escrito-resumen de los servicios prestados por la 

aspirante, en e! que obligatoriamente deberá especificarse: 
1. Datos de filiación, edad, antigüedad en el Cuerpo 

y tiempo de prestación de servicios. 
2. Felicitaciones y premios. 
3. Otros méritos que estime oportuno alegar. 
4. Llamadas de atención y castigos. 

7.1. Plazo de presentación. 

El plazo de presentación de solicitudes es de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que aparezca 
publicada la presente en e! Boletín Oficial de la Provincia. 

7.2. Reintegros. 

En el espacio destinado para ello en el dorso de! im­
preso, la solicitud se reintegrará con una póliza del Estado 
de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de Madrid de 
diez pesetas y uno de la Mutualidad Nacional de Previ­
sión de la Administración Local, de carácter voluntario, de 
una peseta. El duplicado del impreso destinado a copia para 
el solicitante se reintegrará únicamente con un sello de! 
Ayuntamiento de Madrid de dos pesetas. 

7.3. Lugar de presentación. 

El impreso de solicitud y su copia, debidamente cumpli­
~ent~das y reintegradas, se presentarán con el recibo acre­
dltaÍlvo de haber satisfecho los derechos de examen en el 
Regi?tro General del excelentísimo Ayuntamiento (plaza de 
la VIlla, 5, planta baja), en horas de nueve de la mañana 
~Iuna y media de la tarde de cualquiera de los días labora-

es del plazo indicado en el apartado 7.1. 
d ConforI?e. a lo determinado en e! artículo 66 de la Ley 
e Procedumento Administrativo, las solicitudes podrán 

resentarse también en los Gobiernos Civiles, oficinas de 
E~rr:os y representaciones diplomáticas o consulares de 

pana en el extranjero. 

7.4. Derechos de examen. 

. Los derechos de examen serán de 350 pesetas cuyo 
~~p~rte se hará efectivo en la Depositaría de Fondos 'Muni­
d~a es (calle del Sacramento, 1, planta sótano), en horas 
lab!:~~: de la mañana a una de la tarde de cualquier día 

7.5. Defectos de las solicitudes. 

LeyC~n ;reglo. a.10 determinado en el artículo 71 de la 
CUIl1Plie ~ocedlml~~to Administrativo, si la solicitud no 

era os requIsItos exigidos se requerirá a la intere-
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sada para que subsane la falta en plazo de diez días, con 
apercibimiento de que, si no 10 hiciere, se archivará sin más 
trámite. 

8. ADMISIÓN DE CANDIDATOS. 

8.1. Terminado el plazo de presentación de solicitu­
des, se cursarán éstas, con la correspondiente relación, a la 
Jefatura del Cuerpo para que informe en cada una acerca 
de si las interesadas reúnen las condiciones a que se refiere 
el número 3 de la convocatoria. 

8.2. Lista provisional. 

A la vista del informe aludido en la norma anterior, la 
Alcaldía Presidencia aprobará la lista provisional de aspi­
rantes admitidas y excluidas, que se hará pública en el 
Boletín Oficial de la Provinci{1,J y se expondrá en el tablón 
de edictos del Ayuntamiento. 

8.3. Rec/a,ma,ciones contra la lista provisional. 

A tenor de 10 prevenido en el artículo 121 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, las interesadas podrán 
formular reclamaciones contra la lista provisional, en plazo 
de quince días, contado a partir del siguiente al de su publi­
cación en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Los errores de hecho que pudieren advertirse en la 
lista podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio 
o a petición de la interesada. 

9. COMPOSICIÓN, DESIGNACIÓN Y ACTUACIÓN DEL TRIBU­

NAL CALIFICADOR. 

9.1. Composición. 

Reglamentariamente, el Tribunal calificador estará com­
puesto de la siguiente forma: 

Presidente, el de la Corporación, o Concejal en quien 
delegue. 

Vocales: el Delegado de Seguridad y Policía Muni­
cipal, el Inspector Jefe del Cuerpo de Policía Municipal, 
un Profesor de Educación General Básica, un represen­
tante de la Dirección General de Administración Local 
y otro de la Jefatura Central de Tráfico. 

Secretario, con voz y voto, el de la Corporación, o fun­
cionario en quien delegue. 

El Tribunal quedará integrado, además, por los su­
plentes respectivos que, simultáneamente con los titulares, 
habrán de designarse. 

9.2. Designación. 

Efectuada la designación nominativa de los integrantes 
del Tribunal, tanto titulares como suplentes, se hará pública 
en el Boletín Oficial de la Provincia. 

9.3. Abstención y recusaciones. 

Los componentes del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir y las aspirantes podrán recusarlos cuando con­
currieran las circunstancias previstas en el artículo 20 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo. 

9.4. Actua,ción. 

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis­
tencia de más de la mitad de sus integrantes, titulares 
o suplentes, de modo indistinto, y está facultado para resol­
ver las cuestiones que pudieran suscitarse en el curso de la 
prueba de aptitud y para adoptar los acuerdos necesarios 
para el debido orden de la misma en todo 10 no previsto en 
estas bases. 
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10. COMIENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS. 

10.1 . Comienzo. 

La prueba de aptitud no podrá comenzar hasta trans­
curridos, como mínimo, dos meses a partir de la publicación 
de la resolución aprobatoria de la lista definitiva de aspi­
rantes admitidos. 

El Tribunal, una vez constituido, acordará la fecha, hora 
y local en que habrá de celebrarse la prueba de aptitud, y 10 
anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia, al menos 
con quince días de antelación. 

10.2. Llamamientos. 

Las aspirantes serán convocadas para la prueba de apti­
tud en llamamiento único. 

Salvo casos de fuerza mayor, invocados con anterioridad 
y debidamente justificados y apreciados por el Tribunal con 
absoluta libertad de criterio, la no presentación de una oposi­
tora al ejercicio en el momento de ser llamada determinará 
automáticamente el decaimiento de su derecho a participar 
en el mismo, quedando excluida, en su consecuencia, del 
procedimiento selectivo. 

10.3. Identificación de las aspirantes. 

El Tribunal podrá en todo momento requerir a las aspi­
rantes para que se identifiquen debidamente, a cuyo efecto 
habrán de concurrir al ejercicio provistas del Documento 
Nacional de Identidad, que no habrá de estar caducado. 

11. CALIFICACIÓN DEL CONCURSO. 

11.1. La calificación del concurso se verificará con 
arreglo a las siguientes normas: 

a) Antigüedad: puntuación, 0,05 puntos por cada año 
de servicios efectivos prestados en propiedad en el Cuerpo 
de Policía Municipal, o fracción, siempre que ésta sea supe­
rior a seis meses. 

b) Por cada premio o felicitación reglamentariamente 
concedida: de 0,05 a 0,30 puntos, según criterio del Tri­
bunal ante las circunstancias que los hayan producido. 

e) Conceptuación del Jefe de Policía Municipal: pun­
tuación, de cero a un punto. 

d) Formación: 
1. Estar en posesión del título de Bachiller Superior 

o equivalente: un punto. 
2. Estar en posesión del título de Bachiller Elemental 

o de Graduado Escolar: 0,75 puntos. 
3. Estar en posesión del certificado de Estudios Pri­

marios: 0,50 puntos. 
4. Certificados de asistencia a cursos organizados por 

el Instituto de Estudios de Administración Local: 0,15 
puntos por curso, sin exceder de 0,45. 

e) Prueba de aptitud: puntuación, de cero a cuatro 
puntos. 

Deméritos: amonestaciones o faltas: puntuación nega­
tiva, de 0,10 a 0,50 puntos por cada hecho, según esti­
mación del Tribunal. 

La calificación final deberá ser igual o superior a cinco 
puntos para poder ser propuesta. 

12. LISTA DE APROBADAS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL. 

12.1. Publicación de la lista. 

Terminada la calificación de las aspirantes, el Tribunal 
publicará la relación de aprobadas por orden de puntuación, 
que servirá a efectos de su inclusión en el escalafón, no 
pudiendo rebasar éstas el número de plazas convocadas, 
y tendrá la facultad de declarar desierto el concurso si las 
aspirantes no obtuvieran una calificación igual o superior 
a cinco puntos. 
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~ 
12.2. Elevación de la lista a la Alcaldía Preside . 

nCta 
Simultáneamente a su publicación, el Tribunal el : 

la relación expresada a la Alcaldía Presidencia par:vara 

se elabore la pertinente propuesta de nombramiento qUe 

13. NOMBRAMIENTO y TOMA DE POSESIÓN. 

Una vez aprobada la propuesta de nombramiento 
la Alcaldía Presidencia, las aspirantes incluidas en la :r 
ma deberán tomar posesión del cargo en el plazo de e lS· 

h h d 1 d' . . Ua· 
renta y oc o oras, a contar e la sIgUIente al en que l 
sea notificado el nombramiento. Quienes sin causa jus~ 
ficada no tomaran posesión dentro del plazo señalado qu 1-
darán decaídas en su derecho. ' e· 

Madrid, 30 de marzo de 1976.-EI Secretario general 
PEDRO BARCINA TORT. ' 

* * * 
LICITACIONES PUBLICAS 

Concurso de concesión para la construcción, instalación 
conservación y explotación de cinco quioscos destinados a ~ 
venta de bebidas y refrescos en el Parque denominado 

Dehesa de la Villa 

Canon : El canon anual tipo al alza se fija en 65.000 pesetas por 
quiosco, incrementándose dicha cantidad o aquella por la que en 
definitiva se acuerde la adjudicación en un 10 por 100 por cada 
una de las anualidades sucesivas a partir del segundo año de la 
concesión. 

Plazos: El plazo de la concesión, que tendrá carácter improrro. 
gable, no podrá rebasar los veinte años, contados a partir de la 
fecha de notificación de la adjudicación definitiva. El plazo para 
construir, instalar y abrir al público el quiosco será de cuatro meses, 
contado a partir de la fecha indicada anteriormente. 

Pagos: El canon habrá de ingresarse en arcas municipales por 
semestres naturales anticipados. 

Garantías: Provisional, 16.250 pesetas por cada quiosco; la defini· 
tiva se fija en una cantidad equivalente al 50 por 100 del canon por 
el que en definitiva se adjudique el quiosco. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en el concurso de concesión para la construcción, instalación, 
conservación y explotación de cinco quioscos destinados a la venta 
de refrescos y bebidas en el Parque denominado Dehesa de la 
Villa, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, 
en cuanto al quiosco señalado en el plano con el número .. . por el 
canon de .. . (en letra) pesetas anuales, que se incrementará en 
un 10 por 100 por cada una de las anualidades sucesivas, a partir 
del segundo año de la concesión, y por un plazo de concesión 
de ... años. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglam~· 
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad SOCial 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 

de la Secretaría General. I 
Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de a 

tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Bolet·ín Oficial del Estado. de 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce. e 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que tenn

JO 

en plazo de la presentación. 
Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 29 de marzo de 1 976.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* '" * 
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= de adquisición de 129 equipos impermeables 
conOcrsopermeables para el personal del Cuerpo de Policía 
y 3 m~ Municipal 

. . L s precios tipo son varios, y figuran en el correspondiente TIpo. o 
expediente. , 

S' Cuatro meses para la entrega y cuatro de garantla. 
Plazo . ., d . . l' d ,. f . por certificaclOn e sumInistro rea Iza o, segun In orme Pagos. . . 
I Intervención MUnicipal. 

de ~antías: Provisional" 22.572 pesetas; la definitiva se señal~;á 
f determina el articulo 82 del Reglamento de Contrataclon con arme 

de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .. , (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en poder del Documento Nacional de Identidad número ... , 

::t~~~do de los pliegos de condiciones a regir en el concurso de 
d uisición de 129 equipos impermeables y 300 impermeables para 

:1 ~rsonal del Cuerpo de Policía ~unicipal, se co~p:omete tom~rlo 
a su cargo, con arreglo a los mismos, por los Siguientes precIos: 

ARTICULO PRECIO UNITARIO PRECIO TOTAL 

79 equipos impermeables con 
pantalón ...................... .. 

50 equipos impermeables sin 
pantalón ........... .. ........ . .. 

300 impermeables ....... ....... . 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en mareria laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
en plazo de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 1 de abril de 1976.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * .., 

Concurso de adquisición de 426 capotes y 208 tabardos 
para el personal del Cuerpo de Policía Municipal 

Tipo: Los precios tipos son varios, y figuran en el expediente. 
Plazos: Tres meses para la entrega y cuatro de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de suministro realizado, según in-

forme de la Intervención Municipal. . 

Garantías: Provisional, 39.842 pesetas; la definitiva se señalará 
conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

en Don '" (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
dI"" con Documento Nacional de Identidad número ... , enterado 
e os pliegos d d' . . 

d d '" e Con IClOnes y presupuesto a regir en el concurso 
e a qUlslclón d 426 Cu e capotes y 208 tabardos para el personal del 

erpo de Po\"' M " ca ICla umclpal, se compromete tomarlo a su cargo, 
n arreglo al' 

os mismos, por los precios siguientes: 

TIPO PRENDA 

........ ..... ..... 
............... 

PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL 

. .... .. ...... ... .... ... . 

........................ 
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Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
en plazo de la. presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 1 de abril de 1976.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de adquisición de 2.900 uniformes de invierno 

para el personal del Departamento de Limpiezas 

Tipo: 7.105.000 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la entrega y cuatro de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de suministro realizado, según in-

forme de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 101.050 pesetas; la definitiva se seña­

lará conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contra­
tación de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en oo., con Documento Nacional de Identidad número ... , enterado 
de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso 
de adquisición de 2.900 uniformes de invierno para el personal del 
Departamento de Limpiezas, se compromete tomarlo a su cargo, 
con arreglo a los mismos, por el precio de .oo (en letra) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
en plazo de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 1 de abril de 1976.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Concurso de las obras de reconstrucción del depósito de 
herramientas en el almacét~ municipal de Acopios de la 

ronda de S egovia 

Tipo: 826.819 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecución y cinco años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 16.537 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el articulo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , con Documento Nacional de Identidad número ... , enterado 
de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso 
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de las obras de reconstrucción del depósito de herramientas en el 
almacén municipal de Acopios de la ronda de Segovia, se com­
promete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el 
precio de ... (en letra) pesetas, lo que supone una baja del ... por 
ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
en plazo de la presentación. 

Autorizaciones: N o se preci ano 

Madrid, 1 de abril de 1976.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de construcción del ramal del colector 
de Butarque por el paseo de los Talleres, calles de Pérez 

Domínguez y Alberto de Palacios (primera fase) 

Tipo: 55.658.472 pesetas. 
Plazos: Ocho meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 358.293 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , con Documento Nacional de Identidad número .. . , enterado 
de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso 
de las obras de construcción del ramal del colector de Butarque 
por el paseo de los Talleres, calles de Pérez Domínguez y Alberto 
de Palacios (primera fase), se compromete tomarlo a su cargo, 
con arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, lo 
que supone una baja del ... por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 
. Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
en plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 1 de abril de 1976.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de reconstrucción de dos viviendas 
para Subalternos en la Residencia de Ancianos de Alcalá 

de Henares 

Tipo: 1.838.231 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ej ecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
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Garantías: Provisional, 32.574 pesetas; la definitiva se se- I . 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contra:c~~~ 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de '" Con domo '1' . .,' ICIIO 
en ... , con Documento NaCIOnal de Identidad numero ent d "', era o 
de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el conc 

1 b d ., d d .. d Urso de as o ras e reconstrucclOn e os VlVlen as para Subalter 
en la Residencia de Ancianos de Alcalá de Henares, se comp~: 
mete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio 
de ... (en letra) pesetas, lo que supone una baja del ... por ciento 
respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen. 
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
en plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 1 de abril de 1976.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 

Concurso de las obras de pintura en la planta alta, supresióll 
de goteras y sustitución de juntas en el M ereado de Aves, 

Httcvos y Caza 

Tipo: 672.255 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y seis de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 13.446 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , con Documento Nacional de Identidad número ... , enterado 
de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso 
de las obras de pintura en la planta alta, supresión de goteras 
y sustitución de juntas en el Mercado de Aves, Huevos y Caza, se 
compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el 
precio de ... (en letra) pesetas, 10 que supone una baja del ... por 
ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglame.n· 
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad SOCIal 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.; 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. I 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de a 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. d 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce. : 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que term

Ul 

en plazo de la presentación. 
Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 1 de abril de 1976.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
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CONCURSOS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
1 de marzo último, aprobar los pliegos de condiciones del con­

de 3 ra contratar las obras de instalación de alumbrado público 
curs

l
o pa l1es de la Condesa de Teba, Gálvez, Mirasierra y Mas­

en as ca 

caraque. l· d d· . h 11 'd ·fi Los expresados p legos e con IClones se a aran e malll esto 
I Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­

en taación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
tra , h'b·l .. 1 . d nte los ocho dlas a I es sIgUIentes a en que este anuncIo 
a;:ezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 

o plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce-

d
CUY 

tes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
en h d' . que transcurridos los oc o las antes mencIonados no habrá ya lugar 

a reclamación alguna, Y se tendrán por desechadas cuantas en este 

caso se presenten. 
Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 

el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 2 de abril de 1976.-EI Secretario. general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 

de 31 de marzo último, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de ordenación viaria de la intersec­
ción de la cal1e de la Oca con el paseo de Muñoz Grandes y la calle 
de Gómez Ul1a. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el B oletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 2 de abril de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 31 de marzo último, aprobar los pliegos de condiciones del con­
c~:so para contratar las obras de ordenación viaria de la intersec­
cGlon de la calJe del Capitán Blanco Argibay con la vereda de los 

anapanes. 

~s expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
etn a .~ecretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con-
ralaclon) en 1 h d· d ' as oras e dIez de la mañana a una de la tarde 
urante los och d' h ' b·1 .. ' a . o las a I es sIgUIentes al en que este anuncio 
parezca Inserto e l B 1 ' Of· · 1 d n e o etm ,,~a e la Provincia, dentro de 

cuyo plazo podr ' de t an presentarse cuantas reclamaciones sean proce-
n es contra dich 1· d . . . . . que t . os p legos e condIcIOnes; en la mtellgencla de 

ranscurndos 10 h d' . , a re 1 ., s oc o las antes mencIonados no habra ya lugar 
C amaClOn alg d ' caso una, y se ten ran por desechadas cuantas en este 
se presenten. . 

Lo que se anun· 1 ' bl· . . . el artí 1 cla a pu ICO en cumplumento de 10 dIspuesto en 
cu o 24 del re l d e Locales d g amento e ontratación de las Corporaciones 

e 9 de enero de 1953. . 
Mactr·d 

B I , 2 de abril de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
ARCINA TORT. 

* * * 
La Co .. , mlSlon M . . de 31 de ulllclpal de Gobierno ha acordado en sesión 

CUrso par marzo último, aprobar los pliegos de condicio~es del con­
a Contratar las obras de construcción de alcantarillado visi-
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table en la calle de López de Hoyos, entre la carretera de Canillas 
y la calle de Arturo Soria. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 2 de abril de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
ANUNCIOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del Decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los seño­
res o entidades que se citan a continuación tienen solicitada licencia 
para las actividades que se expresan: 

Don Lorenzo del Palacio Argüello proyecta esetablecer una 
mantequería y venta de fiambres y salchichas en la casa número 126 
de la calle de Fuencarral (galería, puesto número 15). 

Iberduero, S. A., proyecta instalar un centro de transformación 
en la calle de Arenas del Rey, frente a la de Salvador Martínez. 

Fun Doods, S. A., proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 4 de la avenida de América. 

Transportes Auto-Andalucía y don José Acosta Rodríguez pro­
yectan establecer una agencia de transportes en la casa número 7 
de la calle de Gandía. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de 
gasóleo C en la casa número 8 de la avenida de Federico Salmón. 

Audiovisual Hardware, S. A., proyecta establecer una tienda 
para la venta por mayor de aparatos audiovisuales y taller en la 
casa número 48 de la calle de Ginzo de Limia. 

Don Gregorio Salcedo Barrero proyecta establecer un garaje con 
taller en la casa número 35 de la calle de Embajadores. 

Don Cayetano González González proyecta establecer un almacén 
de artículos de deporte en una casa sin número de la calle del 
Carnero, con vuelta a la de la Ribera de Curtidores. 

Don Fernando Vega García proyecta establecer un depósito de 
gasóleo en la casa número 55 de la calle de Diego de León. 

Vicarfe, S. L., proyecta establecer una tienda de comestibles 
y panadería en la casa número 187 de la calle de Cuevas de 
Almanzora. 

Don José Luis Alvarez Capa proyecta esetablecer una carnicería 
y salchichería en el Mercado de la Paz, puesto números 97 y 98. 

Don Luis Francisco Fernández Fernández proyecta establecer 
un almacén cerrado de artículos de almoneda en la casa número 3 
de la calle de Carlos Arniches. 

Fernando Latorre, S. A., proyecta ampliar su autoservicio de 
alimentación sito en la casa número 28 de la calle de la Laguna. 

Don Antonio de la Purificación González proyecta establecer 
una droguería y perfumería en la casa número 67 del paseo de 
Alberto de Palacios. 

Revispana y Coopers & Lybrand, S. A ., proyecta establecer unas 
oficinas en la casa números 50 y 54 de la calle de Orense. 

Don Máximo del Val García proyecta establecer un taller de 
montaje y venta de neumáticos de automóviles en la casa número 12 
de la calle de Montejurra. 

Cristofle España, S. L., proyecta ampliar con un aparato de 
aire acondicionado su almacén y oficina sito en la casI!. número 24 
de la avenida del Mediterráneo. 
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Doña Juana Fernández Gascó proyecta establecer una pollería 
y huevería en la casa número 6 de la calle de Julia Solá. 

Eimco Ibérica, S. A., proyecta establecer un almacén cerrado 
de accesorios de maquinaria en la casa número 10 de la calle de 
José Villena. 

Don Diego Gómez Fernández proyecta establecer una casa de 
huéspedes en la casa número 4 de la calle de José Calvo. 

Hewlett Packard Española, S. A., proyecta establecer una expo­
sición y oficina de venta de material electrónico en la casa nú­
mero 8 de la calle de Jerez. 

Comunidad de Propietarios proyecta reparar un ascensor en la 
casa número 26 de la calle de Elvira. 

Comunidad de Propietarios proyecta reformar un ascensor en la 
casa número 57 de la calle del General Oraa. 

Don Eduardo Rueda Martínez proyecta establecer un taller de 
reparación de automóviles en la casa número 12 de la calle de los 
Molinos. 

Don Julio Martínez Martí proyecta establecer un café bar 11 la 
casa número 33 de la calle de Andrés Mellado, local número 1. 

Don Dámaso Romero Macias proyecta ampliar su bar restau­
rante sito en la casa número 80 de la calle de las Huertas. 

Don Luis José Garcia González proyecta ampliar su discoteca 
sita en la casa número 9 de la calle de la Virgen de la Roca. 

Silicatos Anglo Españoles, S. A., proyecta ampliar su planta 
de tratamiento de mineral de sepiolita en la carretera de Vallecas 
a Mejorada del Campo, kilómetro 1,600. 

Silicatos Anglo Españoles, S. A., proyecta ampliar su planta 
de tratamiento de mineral de sepiolita en la carretera de Vallecas 
a Mejorada del Campo, kilómetro 1,600. 

Eupe, S. A., proyecta establecer una tienda de confecciones en 
la casa número 23 de la calle de Serrano, local número 2. 

Don Juan José Gorosobel proyecta instalar un depósito de gas 
propano en una casa sin número de la carretera de Vicálvaro 
a Coslada. 

Valery, S. A., proyecta establecer una galería de alimentación 
en una casa sin número de la Alameda de Osuna, parcela C. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de 
gasóleo en la casa número 21 de la calle del Cardenal Silíceo. 

Don Casimiro Manzaneque Duró proyecta ampliar a taberna su 
bodega sita en la casa número 18 de la calle de la Virgen de Lourdes. 

Don José Miranda Joya proyecta ampliar a bar restaurante 
su taberna sita en la casa número 14 de la calle de Benito Gutiérrez. 

Industrial Farmacéutica Española, S. A., proyecta establecer 
una oficina de venta por mayor de productos farmacéuticos con aire 
acondicionado en la casa número 47 de la calle de Hilarión Eslava. 

Don Felipe Díez Mediavilla proyecta ampliar su taller de manipu­
lado de plásticos sito en la casa número 17 de la calle del Halcón. 

Don Manuel Fernández González proyecta establecer un restau­
rante en la casa número 1 de la calle de la Ballesta. 

Inmobiliaria Hispana, S. A., proyecta reformar un ascensor en 
la casa número 31 de la calle de Carretas. 

!varte, S. A., proyecta establecer una tienda de aparatos electro­
domésticos en la casa número 7 de la plaza de la Cebada. 

Doña Pilar de Vicente Cebas proyecta ampliar su taller de zapa­
tería, como cambio de nombre, sito en la casa número 4 de la calle 
de San Joaquín. 

Don Gonzalo López Navajas proyecta establecer un bar cafete­
ría en la casa número 4 de la calle de San Felipe. 

Edificio Astygi proyecta instalar un depósito de /ltel-oil en una 
casa sin número de la calle de San Romualdo, con vuelta a la de 
Albasanz. 

Don Juan Caro Fernández proyecta establecer un bar restaurante 
en la casa número 100 de la calle de la Oca. 

Don Carlos Mas Pascual proyecta establecer una oficina, taller 
y almacén de artículos de piel en la casa número 34 de la talle 
de Canillas. 

Caja Postal de Ahorros proyecta establecer unas oficin;¡.s con aire 
acondicionado en la casa números 18 y 20 de la calle de O'Donnell. 

Don Luis González Folgado proyecta establecer una taberna en la 
casa número 3 de la calle de la Codorniz. 
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Don Antonio Alvarez proyecta reformar un ascensor en I 
número 67 de la calle de Hermosilla. a casa 

Don Ricardo Bravo Fernández proyecta establecer un b 
casa número 2 de la calle de Fernán González. ar en la 

Comunidad de Propietarios proyecta reformar un ascensor 
casa número 63 de la calle de Galileo. en la 

Don Ramón Pardeiro Ruiz de Morales proyecta ampliar s ha 
sito en la casa número 14 de la calle de Torres Miranda. u r 

Don Mariano García Martín proyecta establecer una perfu . 
y peluquería en la casa número 12 de la calle de Oren se. mena 

Don Fernando Vega García proyecta instalar Un depósito d 
gasóleo C en la casa número 99 duplicado de la calle de los H e 
manos Miralles. ero 

Standard Eléctrica, S. A., proyecta establecer un laborator. 
y oficinas en la casa número 40-D de la calle de Josefa Valcárc;~ 

Don Mariano Martín Gallego de Guzmán proyecta ampliar s~ 
tienda ?e aparatos electrodomésticos, de radio y televisión sita en la 
casa numero 7 de la calle de Tortosa. 

Don Pedro Eugenio Ortigosa proyecta establecer una tienda para 
la venta de aves, huevos y caza con asador de pollos en la casa 
número 15 de la calle del Puerto de Reinosa. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 30 de la calle del General Lacy. 

Don José Luis Gómez Alonso proyecta establecer una pescadería 
en la casa números 1 y 3 de la calle de la Fuente de Lima (galería, 
puesto número 10). 

Don José López Soler proyecta establecer un almacén cerrado 
de aceites y licores en la casa número 34 de la calle de Esteban Mora, 

Don Samuel López Sierra proyecta establecer un taller de caro 
pintería en la casa número 52 de la calle del Platino. 

Don Manuel Panizo Carreras proyecta ampliar su carnicería 
y salchichería, como cambio de nombre, sita en la casa número 48 
de la calle de Fernán González. 

Construcciones Juan Viñas, S. A., proyecta establecer un almacén 
de materiales para la construcción en la casa número 9 de la calle 
de Pastrana. 

Doña Catalina Vaquero Pérez proyecta establecer una casa de 
huéspedes en la casa número 9 de la calle de Guzmán el Bueno. 

Don José Vicente Morales Prado proyecta establecer un bar en 
la casa número 31 de la calle ' de Pascual Rodríguez. 

Don Antonio González González proyecta establecer un taller de 
costura de toldos en la casa número 36 de la calle de Gerardo 
Cordón. 

Servicio Español de Maquinaria Italiana Santana, S. A., pro­
yecta establecer una oficina, exposición, demostración y venta de 
maquinaria en la casa número 25 de la calle de los Peñascales. 

Don José Fernández Legaz proyecta establecer una tienda de 
ultramarinos y venta de huevos en la casa número 54 de la calle 
del Doctor Esquerdo. 

Finanzauto, S. A., proyecta establecer su domicilio social y oficio 
nas en la casa número 6 de la plaza de las Cortes. 

Doña Ana Pérez Sousa proyecta establecer una casa de huéspe· 
des en la casa número 13 de la calle de Carretas. 

Don Jacinto Díaz Menéndez proyecta establecer un almacén 
cerrado de muebles usados en la casa número 3 duplicado de la calle 
de Carlos Arniches. 

Don Jacinto Díaz Menéndez proyecta establecer un almacén 
cerrado de muebles usados en la casa número 3 duplicado de la calle 
de Carlos Arniches. · 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje a~~· 
camiento privado en la casa números 9 y 11 de la calle del Alea e 
López Casero. 

Don Manuel Jiménez Choclásn proyecta establecer la comp:' 
venta de vehículos en la casa número 119 de la calle de M~te d~ 
.. Don Baldomero Cruz Garda proyecta establecer un ta er , 
carpintería en la casa número 78 de la calle del Talco. d epa. 

Don Luis Rico Gueimonde proyecta establecer un taller Me rinda. 
ración de automóviles en la casa número ZZ de la calle de ?IV en 

d ' ·t de gaSO eo Banco del Noroeste proyecta instalar un epas! o 
la casa' números 3. y 4 de la plaza del Marqués de Salamanca. 
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C

' ar Gómez Morán proyecta ampliar su carnicería sita en 
Don es 

úmero 38 del paseo de Muñoz Grandes (galería, puesto 
la casa n 

úmero 2). , l' n F ancisco N ombela Rodnguez proyecta amp lar su bar sito 
Don r 

número 21 de la calle de Urgel. 
en la casa D k . 1 d" d Francisco Alfaro ra e proyecta Insta ar un eposlto e 

Don no en la casa número 54 de la ronda de Sobradiel. 
gas propa " 

_ María Martínez Parrondo proyecta ampliar su droguena 
Dooa . . , 

f 
ería como cambIO de nombre, sIta en la casa numero 73 

y per um , . 
1 alle de Bravo Munllo. de a c . , 
Textiles y ConfeCCIOnes, S. A., proyecta establecer un almacen 

do de confecciones en la casa número 5 de la calle de Carmen 
cerra 
BrugUera. 

Don Augusto Casado Castro proyecta establecer un autoservicio 
de alimentación en la casa número 1 de la calle del Padre Jesús 

Ordóóez. 
Don Jesús Balburgos Blázquez proyecta establecer un almacén 

cerrado de puertas, ventas y persianas en una casa sin número de 
la avenida de Betanzos, vaca 17, local número 15. 

Don Miguel Arriaga U galde proyecta establecer un almacén 
cerrado de baratijas en la casa número 2Z de la calle de La Bañeza. 

Don Francisco Mart ínez Castro proyecta establecer un bar en 
la casa número 14 de la calle de Boltaña. 

Don Manuel Montalbán Guillén proyecta establecer un aparca­
miento subterráneo en la casa número 43 del paseo de Alberto de 
Alcacer. 

Fer-Jean, S. A., proyecta establecer una tienda para la venta por 
mayor de muebles en la casa números 2, 4 y 6 de la calle del Caracolí. 

Don Vicente Sánchez López proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 78 de la calle 
de la Oca. 

Don José López Capilla proyecta establecer un bar restaurante 
con máquinas de juegos recreativos y venta de tabaco en la casa 
número 5 de la calle de Alenza. 

Don Fermín Cañedo Urdiales proyecta establecer un taller de 
carpintería en la casa número 8 de la calle de Aguilar del Río. 

Vivó Española, S. A ., proyecta establecer un almacén cerrado 
de artículos de regalo en la casa número 8 de la calle de los 
Astilleros. 

Don Fermín Sánchez y Sánchez proyecta establecer un aparca­
miento privado en la casa número 138 de la calle de El Toboso. 

Don Agapito Hernández Sánchez proyecta establecer un auto­
servicio de alimentación con venta de pan en la casa número 97 
de la calle de Los Y ébenes. 

Don Emiliano García Amo proyecta establecer una fábrica de 
calzado en la casa número 3 de la avenida de Pedro Díez. 

Don Manuel Campayo Gálvez proyecta establecer un café bar 
en la casa número 6 de la calle del Etna. 

Sene~, Técnica Industrial y Naval, S. A., proyecta establecer 
una oficma con aire acondicionado en la casa número 2 de la calle 
del General Rodrigo. 

Don Juan Antonio González García proyecta establecer un taller 
de cerraJ' er' 1 ' la en a casa numero 38 de la calle de Gerardo Cordón. 

Don Victoriano J iménez Gómez proyecta establecer un taller de 
entallador el ' n a casa numero 58 del paseo de Perales. 

d Don ~Ifonso Jesús Moreno Carballo proyecta ampliar su taller 
e cerraJe' . 

O . na SIto en la casa número 29 de la calle de Faustino 
sono. 

Don Manuel G ' P , nú arcla erez proyecta establecer un bar en la casa 
InDero 9 de la calle del General Millán Astray. 

on Benigno G d S'I en la . ran e I vestre proyecta establecer una taberna 
T casa numero 109 de la calle de Gutierre de Cetina. 

y ga r~nsPOrtes Bravo, S. A., proyecta establecer su domicilio social 
raje aparcam' tI' G' . len o en a casa numero 6 de la calle de Priego. 
lOes Nava C . taller d rro, onstrucclOnes, S. A., proyecta establecer un 

Moscar~ó~eprografía en la casa número 27 de la calle del General 

Doña G . . 
y sal h' regona CastIlla Saceda proyecta ampliar su carnicería 

e Ichería sita 
(galería d' en una casa sin número de la calle de Etruria 

e alImenta " , ClOn, puesto numero 33). 
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Banco Central proyecta establecer una agencia en la casa nú­
mero 27 de la Avenida General. 

Don Carmelo Madrid Sánchez proyecta ampliar su bodega, como 
cambio de nombre, sita en la casa número 2 de la plaza de Getafe. 

Doña María del Carmen Yusta Izquierdo proyecta establecer 
una casa de huéspedes en la casa número 5 de la calle de Loreto 
y Chicote. 

Alimentos OIucaro, S. A., proyecta establecer un café bar en la 
casa número 26 de la calle de Orense. 

Don Angel Alvarez García proyecta establecer un taller de zapa­
tería en la casa número 130 de la calle de Lagasca. 

Promociones Cons, S. A., proyecta establecer unos estudios y la­
boratorios fotográficos en la casa número 12 de la calle de Ma­
nuel Luna. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 8 de abril de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

'.·\.·I.·U·U·.,· •• ·U·I.·"·II·I'·"·U·II·"·\.·I'·II ... ·II',"U·U''''I""Ol''I''I' 'I''I''II'I''I''I''I,'U'.,'I''I,'''''''U'I'''''I''I''''''''I,'' 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

LICITACIONES PUBLICAS 

EnajenacMn del locaJ comercial número 1 de la calle del 
Arroyo Fontarrón, 405, planta baja izquierda 

Tipo : 246.600 pesetas. 
Garantía provisional: 7.398 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en nombre propio o en representación de .. . ), que vive 
en ... , con domicilio en ... , enterado de los pliegos de condiciones 
técnicas y económico-administrativas que han de regir en la su­
basta para contratar la enajenación del local comercial número 1 
de la calle del Arroyo Fontarrón, 405, planta baja izquierda, y ha­
biendo depositado la garantía provisional correspondiente, se com­
promete a la adquisición de dicho local, con estricta sujeción 
a dichos pliegos de condiciones, por el precio de ... (en letra y nú­
mero) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de 
Contratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de 
Paraguay, con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129). 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urba­
nismo, a las nueve y media de la mañana del primer día hábil 
siguiente a aquel en que termine el plazo de la presentación. 

Madrid, 29 de marzo de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
EnajenacMn del local comercial número 2 de la calle del 

Arroyo Fontarrón, 405, planta baja izquierda 

Tipo: 129.480 pesetas. 
Garantía provisional: 3.884 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en nombre propio o en representación de ... ), que vive 
en ... , con domicilio en ... , enterado de los pliegos de condiciones 
técnicas y económico-administrativas que han de regir en la subasta 
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para contratar la: enajenación del local comercial número 2 de la 
calle del Arroyo Fontarrón, 405, planta baja izquierda, y habiendo 
depositado la garantía provisional correspondiente, se compromete 
a la adquisición de dicho local, con estricta sujeción a dichos plie­
gos de condiciones, por el precio de ... (en letra y número) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de 
Contratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de 
Paraguay, con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129). 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urba­
nismo, a las nueve y media de la mañana del primer día hábil 
siguiente a aquel en que termine el plazo de la presentación. 

Madrid, 29 de marzo de 1976.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Enajenación del local comercial número 1 de la calle de la 
Encomienda de Palacios, 296, planta baja izquierda 

Tipo: 246.600 pesetas. 
Garantía provisional: 7.398 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en nombre propio o en representación de ... ), que vive 
en ... , con domicilio en .. . , enterado de los pliegos de condiciones 
técnicas y económico-administrativas que han de regir en la su­
basta para contratar la enajenación del local comercial número 1 
de la calle de la Encomienda de Palacios, 296, planta baja izquierda, 
y habiendo depositado la garantía provisional correspondiente, se 
compromete a la adquisición de dicho local, con estricta sujeción 
a dichos pliegos de condiciones, por el precio de ... (en letra y nú­
mero) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de 
Contratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de 
Paraguay, con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129). 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
t:.rde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urba­
nismo, a las nueve y media de la mañana del primer día hábil 
sigui~nte a aquel en que termine el plazo de la presentación. 

Madrid, 29 de marzo de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Enajenación del local comercial número 2 de la calle de la 
Encomienda de Palacios, 296, planta baja izquierda 

Tipo: 129.480 pesetas. 
Garantía provisional: 3.884 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en nombre propio o en representación de ... ), qua vive 
en ... , con domicilio en ... , enterado de los pliegos de condiciones 
técnicas y económico-administrativas que han de regir en la su­
basta para contratar la enajenación del local comercial número 2 
de la calle de la Encomienda de Palacios, 296, planta baja izquierda, 
y habiendo depositado la garantía provisional correspondiente, se 
compromete a la adquisición de dicho local, con estricta sujeción 
a dichos pliegos de condiciones, por el precio de .. . (en letra y nú­
mero) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

-== Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negoc' d 
Contratación de la Gerencia· Municipal de Urbanismo (la

l
O de 

. ca le d 
Paraguay, con vuelta a la avemda de Alfonso XIII, 129). e 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la un 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel a de la 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia en qUe 

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de' U 
nismo, a las nueve y media de la mañana del primer día hr~-
. . 1 . 1 I d 1 abd sIguIente a aque en que termme e pazo e a presentación. 

Madrid, 29 de marzo de 1976.-El Secretario general P 
, 2DRo 

BARCINA TORT. 

* * * 
ANUNCIOS 

El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en sesi' 
de 12 del corriente mes, acordó aprobar definitivamente, con de~~ 
estimación de las reclamaciones formuladas durante el período 
de información pública, el proyecto relativo a cambio de disposi_ 
ción de volúmenes de la parcela 85 de la Ciudad Parque Aluche 
situada en la calle de Tembleque, presentado por don Angel Gu: 
tiérrez de la Viuda, en representación de Inmobiliaria Cobal, S. A, 

Lo que se publica para general conocimiento. 

Madrid, 27 de marzo de 1976.-El Secretario general y del Con­
sejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en sesión 

de 12 del corriente mes, aprobó definitivamente, con estimación de 
las alegaciones formuladas durante el período de información pública, 
el estudio de detalle promovido por don Juan Bernal Pareja, en re­
presentación de Promosa, S. A., para la manzana comprendida por 
las calles de Arturo Soria, Manipa, Misterios y José del Hierro, 
conforme a la documentación aportada en comparecencia de 26 de 
abril de 1974 y plano rectificado, obrante en el expediente. 

Lo que se publica para general conocimiento. 

Madrid, 27 de marzo de 1976.-El Secretario general y del Con­
sejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en sesión 

de 12 del corriente mes, aprobó definitivamente, a la vista del resul­
tado de la información pública, conforme al plano que obra en el 
expediente, el estudio de detalle promovido por don Teodosoio 
Martín del Río para la manzana comprendida entre las calles de 
Arturo Soria, Alonso Saavedra, Mesena y Gómez Hemáns, con la 
condición de que las obras de urbanización, así como la adecuación 
de las ya existentes a la normativa actual, sean proyectadas y ejecu­
tadas por el Departamento de Vías Públicas de la Delegación de 
Obras y Servicios Urbanos del Ayuntamiento de Madrid, previo 
abono de su importe por los propietarios afectados. 

Lo que se publica para general conocimiento. 

Madrid, 27 de marzo de 1976.-El Secretario general y del Con­
sejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 

El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en sesión 
de 12 del corriente mes, aprobó definitivamente el estudio de detal~e 

. . d las Reh-promovIdo por Sor Mercedes Alonso, como Superiora e d 
giosas del Amor de Dios, para terrenos situados entre las calles e 

. - . M t I conforme Asura, Carril del Conde, Canamar y Uhses- osca e ar, , 
. . . t cualqUier al plano que obra en el expedIente, debIendo, prevlamen e a l 

"d . ¡'b d gravámenes os actuaclOn, ce erse gratuItamente y I res e cargas Y 
terrenos destinados a viales y zonas verdes. 

Lo que se publica para general conocimiento. 
. . al del Con-

Madnd, 29 de marzo de 1976,-El Secretario gener y 
sejo, PEDRO BARCINA TORT. 

------~~~~--~----------------------------------------~~~~------------
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